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H. CouonEso DEL Esrnoo oe Nuevo Lrór.r
LXXIV LEGISLATURA

C. Dip. Marco Antonio GonzálezValdez

Presidente del H. Gongreso del Estado

Presente.-

María Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del
Estado, coordinador del Grupo Legislativo Nueva Alianza Partido Político Nacional, con fundamento en
los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los numerales 102,
103 y 104 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman la denominación al Título Séptimo, el
artículo 207 Bis, la denominación del Capítulo I del Título Séptimo, el primer párrafo y la fracción Vlll y
su último párrafo; la fracción lX y sus párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo
208, las fracciones lll segundo párrafo, V, V!, lX, Xlll y XIV del artículo 209, los artículos 210,213 y
214, la fracción I y ll segundo párrafo del artículo 214 Bis, las fracciones I y lll párrafos segundo,
tercero y cuarto del artículo 216 Bis, el último párrafo del artículo 219 Bis, el primer párrafo del artículo
221, los párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 222, el primer párralo y las
fracciones Vl, Vll, X, Xl, Xvlll, XlX, XX!, )filll y XXVII y sus párrafos primero y segundo del artículo
224 y el artículo 226 Bis; se adicionan la fracción Vlll Bis y un último párrafo al artículo 208, el
artículo 208 Bis; la fracción I Bis al artículo 219 Bis; los párrafos segundo y tercero recorriendo los
actuales, al articulo 222,Bis y las fracciones Xll Bis, Xll Bis 1, XVI Bis y )üVl Bis 1 al artículo 224;y se
deroga el último párrafo del artículo 224;lodos del Código Penaldel Estado de Nuevo León.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la siguiente:

Exposición de Motivos

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia anticorrupción.

Dicho Decreto establece las bases del Sistema Nacional Anticorrupción, como una instancia de
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y
control de recursos públicos.

De acuerdo con los artículos segundo y cuarto transitorios del mismo decretol, el Congreso de la
Unión, aprobó las denominadas "siete leyes" secundarias del Sistema Nacional Anticorrupción,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016.

Las mencionadas leVel son las siguientes:

1.- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

lSegundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, asi
como las reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artÍculo. Asimismo, deberá realizar.



- Ley General de Responsabilidades Administrativas.

- Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa.

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la

uría Generalde la RePública.

.-Reformas y adiciones al Código Penal en materia de combate a la corrupción'

.- Decreto por elque se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

.- Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública

, en materia de control interno del ejecutivo federal.

ara homologar la Constitución Política del Estado, con las reformas a la Constitución Federal en materia
.-^L! r:. --r^--^^ ^ l^ ,-^^A+if.,¡iÁn Dalíti¡a ¡{al EclaÁa anñ, la legislatura anterior aprobó diversas reformas a la Constitución Política del Estado en

ateria ánticorrupcióIn, mediante los decretos No 97 y 243, publicados en el Periódico Oficial del Estado el

15 de abril de 2016y 14 de abril de 2017, respectivamente.

con el artículo cuarto transitorio de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos

nos antes referido, proponemos reformar el Código Penal del Estado, para homologarlo con el

Penal Federal en materia de combate ala corrupción.

El objeto de esta iniciativa es crear un tipo penal específico, para sancionar a los servidores públicos o los

partiCulares que cometan o Se vean implicados en actos de corrupción.

La iniciativa que proponemos parte de lo dispuesto por las fracciones ll y lll del artículo 107 de la
Constitución Política del Estado, que en parte conducente establece:

,,11. La comisión de detitos por parte de cualquier seruidor público o pafticular que incurra en hechos de

corrupción será perseguida y sancionada en los términos del CÓdigo Penal'

///. Se apticarán sanciones administratiyas a /os seryidores públicos por los hechos, acfos u omisiones, que

sin conátituir delito, puedan afectar la eficiencia y buena marcha de /os asunfos públicos o sean hechos de

corrupción. Los supe riores jerárquicos serán corresponsables de las faltas administrativas graves o hechos

de corrupción de los servidores públicos cuando exista nepotismo o colusiÓn.

Las sanciones consrstirán en amonestación, suspensión, destitución o inhabilitación, así como en sanciones

económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios econÓmicos que, en su caso, haya

obtenido e/ ráspons abte y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los hechos, actos u

omisiones. La tey estableóerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos, hechos, actos u

omisiones".

las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del

control interno del Ejecuiivo 
-Federal 

asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente

Decreto y en las leyes que derivan del mismo..

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en

el ámbito de sui respectivas competenciás, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro

de los ciento ochenta días siguieñtes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del

presente Decreto



Las reformas que se proponen al Código Penaldel Estado, son las siguientes:

1.- Se propone modificar la denominación del Título Séptimo "Delitos cometidos por servidores

públicos", por "Delitos por hechos de corrupción".

2.- Se propone.reformar el artículo 207 Bis para establecer que tratándose de delitos en materia de

.orrrpiión, cometidos por servidores públicos o particulares, a las sanciones previstas para el delito

de que se trate, se a'dicion ará la destitución, empleo, cargo o comisión públicos, así como para

partitipar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de

serv¡cío público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado por un

plazo de uno a veinte años, de acuerdo con los siguientes criterios:

l.- Será por un plazo de uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto de

la afectación o beneficio obtenido poita comisión del delito no exceda de doscientas cuotas.

ll.- Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la fracción

anterior.

Además, se establece que en el caso de los delitos por hechos de corrupción: eiercicio ilícito de

servicio público, abuso de autoridad, uso ilícito- de atribuciones y facultades, tráfico de

influenciás, cohecho, peculado o enriquecimiento itícito, cometidos por servidores públicos electos

popularmente o cuyo'nombramiento esté sujeto a ratificación del Congreso del Estado, las penas

previstas serán incren"¡entadas hasta en un tercio'

Con esta reforma no habrá tregua para delitos por hechos de corrupción, perpetuados por el

gobernador, diputados y diputadai preiiOentes municipales y regidores, lo mismo que de funcionarios

á tos que el Congreso debe ratificar, antes de que desarrollen sus funciones.

3.- Se propone modificar el concepto "ejercicio indebido",.por "ejercicio ilícito", para un mejor precisión

de la norma. Con ello, se modifica la d'enominación del Capítulo I "Ejercicio indebido o abandono de

funciones públicas; por "Ejercicio tlícito de se¡vicio pitblico", correspondiente al Título Séptimo del

Código Peñal del Estado

4.- Encongruencia con el punto anterior, se propone que la denominación del delito" Ejercicio.indebido

o abandono de funciones públicas", establecida por el artículo 208 primer párrafo, se modifique por

"Ejercicio llícito de servicio pÚblico".

Además, se adiciona la fracción Vil Bis, para sancionar "al servidor pÚblico que teniendo un empleo en

los centros de rehabilitación social del estado, facilite o fomente la introducciÓn, uso, consumo o

comercio de bebidas alcohólicas, susfancias psicotrópicas, así como de teléfonos celulares,

radiotocalizadores o cualquier otro instrumento de comunicación radial o satelital para uso de /os

internos".

La anterior es una conducta recurrente, en los centros de rehabilitación social del estado. Sin embargo,

el Código Penal del Estado no establece sanción'

5.- Se propone adicionar el artícuto 208 Bis para sancionar al particular que, en su. caÉcter de

.onti"t¡§t", p"rá¡r¡onárro, asignatario, titular de una concesión de prestación de un servicio público de

explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio del estado, con la finalidad de obtener un

beneficio para sí o Para un tercero:

!.- Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o beneficios que obtenga,

v

ll.- Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los

rendimientos o beneficios que obtenga, la oculte.



6.- Se propone modificar los artículos 209, 214,216 Bis, 219 Bis, 221 y 222 Bis, que se refieren a los
delitos de abuso de autoridad, coalición, ejercicio abusivo de funciones, tráfico de influencia,
concusión y enriquecimiento ilícito, para eliminar de ellos, la sanción prevista de destitución e
inhabilitación por tiempo determinado, para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos, ya la
sanción forma parte del artículo 207 Bis, que proponemos reformar.

7.- En el caso del artículo 222 Bis, se propone modificar el primer párrafo, para precisar el concepto
de enriquecimiento ilícito, en los términos siguientes: "Cuando el servidor público no pudiere acreditar
el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de /os bienes a su nombre o de
aquellos respecto de /os cuales se conduzca como dueño".

Con el siguiente agregado: "Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que
adquieran los seruidores públicos o con respecto de /os cuales se conduzcan como dueños, los que
reciban o de /os que dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos directog sa/vo que el
servidor público acredite que ésfos los obtuvieron por sí mismos".

Con esta nueva redacción, se pretende evitar que este delito en que incurren algunos servidores
públicos que abusan de su poder, para enriquecerse, no quede impune.

8.-.Adicionalmente, proponemos reformar el artículo 224, para precisar que las conductas a que se
refiere dicho artículo, se conceptualicen como "Delitos contra la administración de justicia, cometidos
por servidores públicos"

Para una mayor comprensión de la presente iniciativa, se incluye el siguiente comparativo de las
modificaciones que proponemos al Código Penaldel Estado.

DICE: SF PR(-)P(.)NF r)I IF NIGA.
TITULO SEPTIMO

DELITOS COMETIDOS POR
sFFlvtDoFlFs Pt tBt tcos

TITULO SEPTIMO
DELITOS POR

HEcHos oE connupclóH

Rntfcuto zoz Brs.- soN SERVTDoRES púelrcos Los
REPRESENTANTES DE ELECCIÓN PoPUIáR; LAS PERSoNAS
QUE DESEMPEÑEru u¡¡ EMPLEo, CARGo o coIrIIsIÓru oe
CUALQUIER NATURALEZA EN LOS PODERES EJECUTIVO,
LEGISLATIVO O JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS,
O EN LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS; Y LAS PERSONAS QUE
MANEJEN REoURSoS eco¡¡ÓIvlIcos DEL ESTADO o DE LoS
MUNICIPIOS.

Se IUpOItoRAN LAS MISMAS SANoIoNES PREVISTAS PARA
EL DELITO DE QUE SE TMTE A CUALQUIER PERSONA QUE A
SAB|ENDAS, sE BENEFtctE o pARTtclpE EN LA coMtsló¡l oE
ALGUNO DE LoS DELIToS PREVISToS EN ESTE TfTuIo o eI
SUBSIGUIENTE, TENGA o No EL cRnAcTeR DE SERVIDoR
púgLrco.

ARTICULO 207 BIS.. PARA EFECTOS DE ESTE CODIGO SON
SERVIDORES PUELICOS LOS REPRESENTANTES DE
eIeCCIÓru PoPUI.AR; IáS PERSoNAS QUE DESEMPEÑEN UN
EMPLEO, cARGo o CoMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA
EN LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISIáTIVO O JUDICIAL DEL
ESTADo, EN LoS MUNICIPIoS, o EN LoS ÓRcR¡.¡os
CONSTITUCIoNALMENTE AUTÓNoMoS; Y LAS PERSoNAS
QUE MANEJEN REcURSoS EcoNÓMIcoS DEL ESTADo o DE
LOS MUNICIPIOS.

SE IMPoNDRAN LAS MISMAS SANCIoNES PREVISTAS PARA
EL DELITO DE QUE SE TRATE A CUALOUIER PERSONA QUE A
sngtENorAs, sE BENEF¡CTE o pARTtctpE EN LA coMtstót¡ oe
ALGUNo DE Los DELrros pREvtsros EN ESTE rltuto o el
SUBSIGUIENTE, TENGA o No EL c¡RAcTen DE SERVIDoR
PÚBLIco.

DE MANERA ADICIONAL A DICHAS SANCIONES, SE
r¡rlpo¡lonÁ A Los RESpoNSABLES DE su conll¡stór,¡, r-l
pENA DE oesrrucróN y LA lnHlslu¡tclóru pARA
orseupeñlR EMpLEo, cARGo o col¡lslór,¡ púaucos, lsl
COMO PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENToS, sERvtctos u oBRAS púeLIcls,
coNcEStoNES DE pRESTAcIót¡ or sERvtclo púaulco o oE
explorncróN, ApRovEcHAMtENTo y uso DE BtENEs DE
DOMINIO DEL ESTADO POR UN PLAZO DE UNO A VEINTE
rños, rre¡rorENDo A Los slculENTES cRtrERtos:

r.- senÁ pon uN pLAzo DE uNo HAsrA DtEz Años
CUANDO NO ExISTA oIÑo o PERJUIcIo o cUANDo EL
MoNTo DE LA AFEcrAclór o BENEFtcro oBTENtDo poR LA
cottlslóH DEL DELtro No ExcEDA DE DosctENTAs

4



CUOTAS; Y

¡I.- SERÁ POR UN PLAZO DE D¡EZ A VEINTE AÑOS SI DICHO
MONTO EXCEDE EL L¡MITE SEÑALADO EN LA FRACCIÓN
ANTERIOR.

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL JUEZ DEBERA
GONSIDERAR, EN CASO DE QUE EL RESPONSABLE TENGA
EL CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO, ADEMAS DE LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 226 BIS I DE ESTE CÓDIGO, LOS
ELEMENTOS DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE
DESEMPEÑABA CUANDO INCURRIÓ EN EL DELITO.

CUANDO EL RESPONSABLE TENGA EL CARACTER DE
PARTICULAR. EL JUEZ DEBERÁ IMPONER LA SANCIÓN DE
tNHABrLrrAcíóru pnnl oeseupeñlR uN cARGo púsutco,
tsl couo pARA pARTIctPAR EN ADQUtstcloNEs,
ARRENDAMIENTOS, CONCESIONES, SERVICIOS U OBRAS
púau¡cts, EN EL ESTADo, coNStDERANDo, EN su cAso, Lo
SIGUIENTE:

t.- Los olños y pERJutctos pATRtMoNtALES cAUsADos
POR LOS ACTOS U OMISIONES;

u.- LAS ctRcuNsrANctAs socpecolóulcls DEL
RESPONSABLE;

III.- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DE
EJECUCIÓNÍ Y

IV.- EL MONTO DEL BENEFICIO QUE HAYA OBTENIDO EL
RESPONSABLE.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LA CATEGORíA DE
FUNcIoNARIO O EMPLEADO DE CONFIIT.¡ZI SENA UNI
ctRcuNsrANc¡A euE poonÁ DAR LUGAR A UNA
lemvecló¡r DE LA PENA.

cUANDo Los DELITOS A QUE SE REFIEREN UOS ¡NTíCU¡-OS
2oB, 21s, 217, 219 Brs Y 223 Bts, DEL PRESENTE cÓo¡co
sEAN coMET¡Dos poR SERvtDoRES púaucos ELEcros
popULARMENTE o cuYo NoMBRAutENro esrÉ suJETo A
RATIFICACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO LAS PENAS
pREvrsrAs senÁH AUMENTADAS HASTA EN uN TERcto.

CAPITULO I

EJERCICIO INDEBIDO O ABANDONO DE FUNCIONES PUBLICAS
CAPITULO I

EJERcrcro íurcrro DE sERVtcrc púaLlco

ARTICULO 208 .. COMETE EL DELITO DE EJERCICIO
INDEBIDo o ABANDoNO DE FUNCIONES PÚBLICAS, EL
SERVIDOR PLIALICO QUE INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS
SIGUIENTES CONDUCTAS:

I.- EJERZA LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO, CARGO O
COIVIISIÓI.I SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEOmUN;

U.- COUTI¡¡UC EJERCIENDO I-AS FUNCIONES DE UN EMPLEO,
cARGo O. COMISIÓN, OESPUES DE SABER QUE SE HA
RETIMDO SU NOMBMMIENTO O QUE SE LE HA SUSPENDIDO
O DESTITUIDO;

III.. co¡mrtÚE EJERCIENDO SUS FUNCIONES, A PESAR DE
HABER SIDo NOMBRADO POR TIEMPO LIMITADO, OESPUÉS
DE cUMPLIDO ET TERIT¡INO PARA EL CUAL SE LE NOMBRÓ,
EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE I-AS LEYES ESTABLEZCAN
LA oBLIGACIÓN DE ESPERAR A QUE SE PRESENTE EL
SUBSTITUTO;

IV.. EJERZA FUNCIONES QUE NO LE CORRESPONDAN POR SU
EMPLEO, CARGO O COtr¡lStÓru;

ARTICULO 208.- COMETE EL DELITO DE EJERCICIO ILIGITO
DE sERVrc¡o púalrco, EL SERV¡DoR ptJsulco QUE lNcuRRA
EN CUALQUIERA DE IáS SIGUIENTES CONDUCTAS:

l.- a Vll.- ...



VIII.. ILfCTTAMENTE:
a).- a d).- ...

SE EQUIPARA AL DELITO DE EJERCICIO ¡L¡CITO DE SERVICIO
PI]BLICO Y SE SANCIONARA COMO TAL A TODA PERSONA
QUE SOLICITE O PROMUEVA Iá REALIZACION, EL
OTORGAMIENTO O Iá CONTRATACION INDEBIDA DE I.AS
OPERACIONES A QUE HACE REFERENCIA ESTA FRACCION, O
SEA PARTE EN IáS MISMAS.

VIII BIS. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENTENDO UN EMPLEO
EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN SOCIAL DEL ESTADO,
FACILITE O FOMENTE LA INTRODUCCIÓN, USO, CONSUMO O
COMERCIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS
PSICOTRÓPICAS, ASI COMO DE TELÉFONOS CELULARES,
RADIOLOCALTZADORES O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO
DE COMUNTCACTÓN RADIAL O SATELITAL PARA USO DE LOS
INTERNOS

IX.. EL SERVIDOR PUBLICO QUE ILíCITAMENTE REALICE
ADJUDICACIONES DE PEDIDOS O CONTRATOS
RELACIONADOS CON ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
ENAJENACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS DE
CUALQUIER NATURALEZA, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS CON LA MISMA, SIN JUSTIFICAR LAS
EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN IáS LEYES DE I.A MATERIA
Y NO HABER LLEVADO A CABO IáS LICITACIONES PUBLICAS,
POR INVITACION O MEDIANTE COTIZACIONES, CONFORME A
LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN I.A LEY DE EGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; Y

. ABANDONE SIN CAUSA JUSTIFICADA, SU EMPLEO CARGO
COMISIÓN, SIN QUE SE LE HAYA ADMITIDO I.A RENUNCIA

LOS TERMINOS PREVISTOS EN I.A LEY DEL SERVICIO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN O EL ORDENAMIENTO
QUE CORRESPONDA;

. SUSTRAIGA, DESTRUYA, OCULTE, UTILICE, O INUTILICE
MANERA ILICITA, POR SI O POR INTERPÓSITA PERSONA,

O DOCUMENTACIÓN QUE SE ENCUENTRE
SU CUSTODIA O A Iá CUAL TENGA ACCESO, O DE I.A
TENGA CONOCIMIENTO EN VIRTUD DE SU EMPLEO,

o coMrsrÓN;

I.. SE ABSTENGA DE INFORMAR POR ESCRITO A SU
JERARQUICO, DE LOS HECHOS QUE PUEDAN
UNA GRAVE AFECTACIÓN AL PATRIMONIO O A

INTERESES DEL ESTADO O MUNICIPIOS, Y DE LOS
CONOZCA EN RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O

I O NO EVITE TAL AFECTACIÓN SI ESTA DENTRO DE
FACULTADES;

.- INDEBIDAMENTE:
OTORGUE CONCESIONES DE PRESTACION DE SERVICIO
BLICO O DE EXPLOTACION, APROVECHAMIENTO Y USO DE

DE DOMINIO DEL ESTADO O MUNICIPIOS:
OTORGUE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES,

FINIQUITOS Y LIQUIDACIONES DE
DO ECONOMICO;

OTORGUE FRANQUICIAS, EXENCIONES, DEDUCCIONES O
BSIDIOS SOBRE IMPUESTOS. DERECHOS, PRODUCTOS

CHAMIENTOS O CUALOUIER TIPO DE APORTACIONES
ICAS, EN GENEML SOBRE LOS INGRESOS

, Y SOBRE PRECIOS Y TARIFAS DE LOS BIENES Y
PRODUCIDOS O PRESTADOS EN LA

ION PUBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, Y
OTORGUE, REALICE O CONTRATE OBRAS PUBLICAS,

IONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES DE

ES O SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMLEZA, DEUDA O
OCACIONES DE FONDOS Y VALORES CON RECURSOS

PUBLICOS;

EOUTPARA AL DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO O
ONO DE FUNCIONES PUBLICAS Y SE SANCIONAM
TAL A TODA PERSONA QUE SOLICITE O PROMUEVA I-A

EL OTORGAMIENTO O LA CONTRATACION
DE LAS OPERACIONES A OUE HACE REFERENCIA

TA FRACCION, O SEA PARTE EN IáS MISMAS.

IX.. EL SERVIDOR PUBLICO QUE INDEBIDAMENTE REALICE
ADJUDICACIONES DE PEDIDOS O CONTRATOS
RELACIONADOS CON ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
ENAJENACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS DE

ER NATURALEZA, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA, SIN JUSTIFICAR IáS
EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES DE LA MATERIA
Y NO HABER LLEVADO A CABO LAS LICITACIONES PUBLICAS,
POR INVITACION O MEDIANTE COTIZACIONES, CONFORME A
LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE EGRESOS PARA
EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE.



ffiA stETE Años DE PRlsloN, MULTA

DE DIEZ A CIEN CUOTAS Y DESTITUCION DEL PUESTO E
rNHABrLtrActoN DE uNo A slere RÑos PARA DESEMpeÑen
OTRO EMPLEO, CARGO O COMISION PUBLICOS, A LOS

SERVIDORES PUBLICOS QUE INCURMN EN LAS CONDUCTAS
SEÑALADAS EN LAS FRRCCIONES DE Iá IA Iá VII DE ESTE

ARTICULO.

CUANDO EL MONTO AL QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES
MENCIONADAS EN IáS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE
¡nrfcuIO, NO EXCEDA DE DOSCIENTAS CINCUENTA

CUOTAS, SE IUPOI'¡ONAN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE
pnrslót¡, MULTA DE ctNcuENTA A DoScIENTAS cuorAs Y
oesrlructót¡ E tNHABtLlrAclÓ¡¡, eu su cASo, DE TRES
MESES A DOS RÑOS PRNR DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO,

oARGO O COlr¡lSlÓt¡ pÚeLlcos.

CUANDO EL MONTO AL QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES

MENCIONADAS EN I-AS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE

Rnrfcul-O, EXCEDA DE DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS

PERO NO DE SEISCIENTAS, SE II'¡PONOMN DE UNO A SEIS

AÑOS DE PNSIÓI.I, MULTA DE CIEN A TRESCIENTAS CUOTAS
Y DESTITUCIÓN E IT¡HRSIITRCIÓN, EN SU CASO, DE UNO A
SEIS AÑOS PARA DESEMPEÑRR UN EMPLEO, CARGO O

coursrÓru PÚBltcos.

CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDAN t-AS OPERACIONES
MENCIONADAS EN I.AS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE

ARTICULO, EXCEDA DE SEISCIENTAS CUOTAS, SE

IMPoNDMN DE DOS A DOCE RÑOS OE PRISION, MULTA DE

DOSCIENTAS A TRESCIENTAS CUOTAS Y DESTITUCION E

rNHABrLrrActoN, EN su cASo, DE Dos A DocE eÑos pRnR

DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION PUBLICOS.

SE IMPONDMN DE UNO A SIETE AÑOS DE PRISION Y MULTA
DE DIEZ A CIEN CUOTAS, A LOS SERVIDORES PUBLICOS OUE

INCURRAN EN IáS CONDUCTAS SEÑAIáDAS EN LAS

FRACCIONES DE Iá I A Iá VII DE ESTE ARTICULO.

CUANDO EL MONTO AL QUE ASCIENDAN LAS OPEMCIONES
MENCIONADAS EN I.AS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE

anrfcut-o, No ExcEDA DE DoSoIENTAS clNcuENTA,
CUOTAS, 

.SE 
I¡iIPOI'¡ONAN DE TRES MESES A DOS RÑOS OE

pRIsIÓI.I Y MULTA DE CINCUENTAA DOSCIENTAS CUOTAS.

CUANDO EL MONTO AL QUE ASCIENDAN I.AS OPERACIONES

MENCIONADAS EN I.AS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE

RRTfcuIO, EXCEDA DE DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS,

PERo NO DE SEISCIENTAS, SE ITUPONORÁI.¡ DE UNO A SEIS

nÑoS OE PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A TRESCIENTAS

CUOTAS.

CUANDO EL MONTO A QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES

MENCIONADAS EN IáS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE

ARTICULO, EXCEDA DE SEISCIENTAS CUOTAS SE

tMpoNDnRN DE Dos A DocE RÑos oe PRlsloN Y MULTA DE

DOSCIENTAS A TRESCIENTAS CUOTAS .

EN EL cASo DE LA FRAcclÓt¡ vlll Bls DE esre lnrícuLo, LA

5Á¡icrO¡¡ senÁ oe Dos A slere lños oe pnlslÓN Y MULTA
DE VEINTIC¡NCO A DOSCIENTAS C]NCUENTA CUOTAS.

NO EXISTE lnT-lcut-O 208 Bts.- AL PARTIGULAR QUE' EN su cARAGTER
DE CONTRATISTA, PERMISIONARIO, AS¡GNATARIO, TITULAR
DE UNA cot¡cEs¡ót DE PREsrActoN DE uN sERVlc¡o
púeulco DE ExPLorAclÓN, lpRovEcHAMlENTo o uso DE

BIENES DEL DOMIN]O DEL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE

oBTENER uN BENEFtcto p¡u sí o PARA uN TERCERo:

r.- r. cENERE Y urlllcE l¡lronulclÓN FALSA o
ALTERADA, RESPECTO DE LOS RENDIMIENTOS O

BENEF]CIOS QUE OBTENGA, Y

II.- CUANDO ESTANDO LEGALMENTE OBL]GADO A

ENTREGAR A uNA AUToRIDAD l¡¡roRmlclÓN soBRE Los
RENDIMIENTOS O BENEF¡CIOS QUE OBTENGA' LA OCULTE.

AL QUE COMETA EL DELITO A QUE SE REFIERE EL
pneseure ARTfcuLo, sE LE luPoNonÁ¡l oe rREs MESES A

NUEVE ¡ños oe pRlslÓl Y DE TREINTA A c¡EN cuorAs '

TRTrcúLor 209.' coMETE EL DELlro DE ABUSo DE

AUTORIDAD TODO SERVIDOR PUBLICO:

I.- QUE PARA IMPEDIR Iá EJECUCION DE UNA LEY, DECRETO

O REGI-AMENTO, EL COBRO DE UN IMPUESTO O EL

CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCION JURIDICA, PIDA

AUXILIO A LA FUERZA PUBLICA O LA EMPLEE CON ESTE

OBJETO;

II - OI.JE EJERCIENDO SUS FUNCIONES, O CON MOTIVO DE

ARTTCULO 209.-

t.-...



RE
LEGITIMA O LA VEJARE O INSULTARE;

I!I.. QUE INDEBIDAMENTE RETARDE O NIEGUE A LOS
PARTICUIáRES LA PROTECCION O SERVICIO QUE TENGA
OBLIGACION DE OTORGARLES O IMPIDA LA PRESENTACION
O EL CURSO DE UNA SOLICITUD;

SE AUMENTAM OESOE UN TERCIO HASTA UNA MITAD MAS
DE IáS PENAS QUE LE CORRESPONDAN A QUIEN
EJERCIENDO FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
OBLIGADO EN RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN A
SALVAGUARDAR I.A INTEGRIDAD, GAMNTÍAS INDIVIDUALES
Y DERECHOS DE LAS PERSONAS, NO ATIENDA INMEDIATA E
IDÓNEAMENTE, O RETARDE INDEBIDAMENTE O NIEGUE UN
REQUERIMIENTO DE AYUDA O AUXILIO SOLICITADO POR
CUALQUIER PERSONA, SIEMPRE QUE DE LOS HECHOS
DENUNCIADOS SE ADVIERTA RIESGO DE PERDIDA DE I.A
VIDA, LIBERTAD O DAÑO A LA INTEGRIDAD FfSICA DE UNA O
MAS PERSONAS;

PARA QUE SE ACREDITE EL SUPUESTO CONTENIDO EN ESTA
FRACCIÓN SERA NECESARIA Iá EXISTENCIA DE LOS HECHOS
QUE DIERON ORIGEN A LA DENUNCIA II.IATENDIDA:

IV.. QUE EJECUTE CUALQUIER ACTO ARBITRARIO
ATENTATORIO A LOS DERECHOS GARANTIZADOS EN
CONSTITUCION;

V.. QUE SIENDO RESPONSABLE DE UNA FUERZA PUBLICA Y
REQUERIDO LEGALMENTE POR UNA AUTORIDAD PARA QUE
LE PRESTE AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDAMENTE A DARSELO;

VI.- QUE SIENDO RESPONSABLE DE CUALQUIER
ESTABLECIMIENTO DESTINADO A LA EJECUCION DE LAS
SANCIONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD, REHABILITACIÓN DE
MENORES O DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O
ADMINISTRATIVOS, SIN LOS REQUISITOS LEGALES, RECIBA
COMO PRESA, DETENIDA, ARRESTADA O INTERNA A UNA
PERSONA O LA MANTENGA PRIVADA DE LIBERTAD SIN DAR
PARTE INMEDIATAMENTE DEL HECHO A LA AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE NIEGUE QUE ESTA DETENIDA SI LO
ESTUVIERE; O NO CUMPLA LA ORDEN DE LIBERTAD GIRADA
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;

VII.- QUE TENIENDO CONOCIMIENTO DE UNA PRIVACION
ILEGAL DE LIBERTAD NO I-A DENUNCIE A LA AUTORIDAD
COMPETENTE O NO Iá HAGA CESAR, SI ESTO ESTUVIERE EN
SUS ATRIBUCIONES;

VIII.. QUE HABIENDO EJECUTADO UNA ORDEN JUDICIAL DE
APREHENSION, NO PONGA AL INCULPADO A DISPOSICION
DEL JUEZ QUE Iá LIBRO SIN DILACION ALGUNA Y BAJO SU
MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD;

IX.- DEROGADA;

- QUE OBLIGUE AL INCULPADO A DECIáMR USANDO LA
O LA INTIMIDACIÓN:

Y
t-A

ilt.-...

SE AUMENTANA OCSOE UN TERCIO HASTA UNA MITAD MAS
DE LAS PENAS QUE LE CORRESPONDAN A QUIEN
EJERCIENDO FUNCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
OBLIGADO EN RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN A
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD, LOS DERECHOS HUMANOS,
NO ATIENDA INMEDIATA E IDÓNEAMENTE, O RETARDE
INDEBIDAMENTE O NIEGUE UN REQUERIMIENTO DE AYUDA O
AUXILIO SOLICITADO POR CUALQUIER PERSONA, SIEMPRE
QUE DE LOS HECHOS DENUNCIADOS SE ADVIERTA RIESGO
DE PÉRDIDA DE LA VIDA, LIBERTAD O DAÑO A LA INTEGRIDAD
FISICA DE UNA O MAS PERSoNAS;

V.- QUE SIENDO RESPONSABLE DE UNA FUERZA PUBLICA Y
REQUERIDO LEGALMENTE POR UNA AUTORIDAD PARA QUE
LE PRESTE AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDAMENTE A DARSELO;
O RETRASE EL MISMO INJUSTIFICADnMENIE;

VI.. QUE SIENDO RESPONSABLE DE CUALQUIER
ESTABLECIMIENTO DESTINADO A LA EJECUCION DE LAS
SANCIONES PRIVATIVAS DE LIBERTAD, REHABILITACIÓN DE
MENORES O DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O
ADMINISTRATIVOS, O CENTROS DE ARRAIGO QUE SIN LOS
REQUISITOS LEGALES, RECIBA COMO PRESA, DETENIDA,
ARRESTADA ARRAIGADA O INTERNA A UNA PERSONA O LA
MANTENGA PRIVADA DE LIBERTAD SIN DAR PARTE
INMEDIATAMENTE DEL HECHO A I.A AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE NIEGUE QUE ESTA DETENIDA SI LO
ESTUVIERE; O NO CUMPLA LA ORDEN DE LIBERTAD GIRADA
POR 1.A AUTORIDAD COMPETENTE;

vil.-...

vilt.-...

IX.- OBTENGA, EXIJA O SOLICITE SIN DERECHO ALGUNO O
CAUSA LEG|TIMA, PARA Sí O PARA CUALQUIER OTRA
PERSONA, PARTE DEL SUELDO O REMUNERACIÓN DE UNO O
MÁS DE SUS SUBALTERNOS DADruAS U oTRos BIENES o
SERVICIOS;

x.-...

tv.-..



XI.. DEROGADA;

XII.. DEROGADA;

XIII.. QUE AUTORICE O CONTMTE A QUIEN SE ENCUENTRE
INHABILITADO POR RESOLUCION DE AUTORIDAD
COMPETENTE PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O
COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, SIEMPRE QUE LO HAGA
CON CONOCIMIENTO DE TAL SITUACION O EN
CONTRAVERSION A LAS LEYES EN Iá MATERIA, Y

XIV.. QUE INDEBIDAMENTE ELABORE, EXPIDA, U OTORGUE
CUALQUIER DOCUMENTO O PROPORCIONE CUALQUIER
OBJETO QUE SIRVA COMO INSTRUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN, CON EL QUE SE ACREDITE COMO
SERVIDOR PIJBLICO A CUALQUIER PERSONA QUE NO LO
SEA, O QUE SIENDOLO LO ACREDITE CON FACULTADES QUE
REALMENTE NO LE CORRESPONDEN.

XI.. DEROGADA;

XII.- DEROGADA;

XIII.- QUE AUTORICE O CONTMTE A QUIEN SE ENCUENTRE
INHABILITADO POR RESOLUCION DE AUTORIDAD
COMPETENTE PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O
COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, O PARA PARTICIPAR
EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERV¡CIOS U

OBRAS PÚBLICAS, SIEMPRE QUE LO HAGA CON
CONOCIMIENTO DE TAL SITUACION O EN CONTRAVERSION A
LAS LEYES EN LA MATERIA, Y

XIV.- QUE ILíGITAMENTE ELABORE, EXPIDA, U OTORGUE
CUALQUIER DOCUMENTO O PROPORCIONE CUALQUIER
OBJETO QUE SIRVA COMO INSTRUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN, CON EL QUE SE ACREDITE COMO
SERVIDOR PTJBLICO A CUALQUIER PERSONA OUE NO LO SEA,
O QUE SIÉNDOLO LO ACREDITE CON FACULTADES QUE
REALMENTE NO LE CORRESPONDEN;

ARTICULO 210.- AL RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO DE
AUTORIDAD DESCRITO EN CUALQUIERA DE IáS FRACCIONES
I, II, O IV DEL ARTÍCULO 209 DE ESTE CÓDIGO, SE LE
IMPONDRAN DE UNO A TRES AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE
CUARENTA A DOSCIENTAS CUOTAS, DESTITUCIÓN, E
INHABILITACIÓI.I OE UNO A TRES AÑOS PARA DESEMPEÑAR
UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.

AL RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD
DESCRITO EN CUALQUIERA DE I.AS FRACCIONES V, VII, XIII O
XIV DEL ARTICULO 209 DE ESTE CÓDIGO, SE LE IMPONDRAN
DE TRES A SEIS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE DOSCIENTAS A
§EISCIENTAS CUOTAS, DESTITUCIÓN, E INHABILITACIÓN DE
TRES A SEIS AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO
o coMrsrÓN P[,BLrcos.

AL RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD
DESCRITO EN CUALQUIERA DE IáS FRACCIONES III, VI, VIII, IX
O X DEL ARTfCULO 209 DE ESTE CÓDIGO, SE LE IMPONDRAN
DE CUATRO A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE
SEISCIENTAS A MIL CUOTAS, DESTITUCIÓN, E
INHABILITACIÓN DE CUATRO A NUEVE AÑOS PARA
DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PIJBLICOS.

ARTICULO 210.- AL RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO DE
AUTORIDAD DESCRITO EN CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES
I, II, O IV DEL ARTÍCULO 209 DE ESTE CÓDIGO, SE LE
IMPONDRAN DE UNO A TRES AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE
CUARENTA A DOSCIENTAS CUOTAS .

AL RESPONSABLE DE ABUSO DE AUTORIDAD DESCRITO EN
CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES V, VII, XIII Y XIV DEL
ARTICULO 209 DE ESTE CÓDIGO, SE LE IMPONDRAN DE TRES
A SEIS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE DOSCIENTAS A
SEISCIENTAS CUOTAS.

AL RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD
DESCRITO EN CUALQUIERA DE IáS FRACCIONES III, VI, VIII,
tx, x, xv, xvt, xvll Y xvlll, DEL ARTICULO 209 DE ESTE
cÓDIGo, SE LE IMPONDRAN DE CUATRO A NUEVE AÑOS DE
PRISIÓN Y MULTA DE SEISCIENTAS A MIL CUOTAS.

ARTICULO 213.- COMETEN EL DELITO DE COALICION LOS
SERVIDORES PI]BLICOS QUE SE UNAN TOMANDO MEDIDAS
CONTMRIAS A UNA LEY, DECRETO O REGIAMENTO, PARA
EVITAR SU EJECUCIÓN, O PARA HACER DIMISIÓN DE SUS
PUESTOS CON EL FIN DE IMPEDIR O SUSPENDER I.A
ADMINISTMCIÓN PUBLICA EN CUALQUIERA DE SUS MMAS.

ARTICULO 213.. COMETEN EL DELITO DE COALICION LOS
SERVIDORES PIJBLICOS QUE SE UNAN TOMANDO MEDIDAS
CONTMRIAS A UNA LEY, DECRETO O REGI.AMENTO, U

OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PARA
EVITAR SU EJECUCIÓN, O PARA HACER DIMISIÓN DE SUS
PUESTOS CON EL FIN DE IMPEDIR O SUSPENDER LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS.

ARTICULO 214.- A LOS QUE COMETAN EL DELITO DE
COALICIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR,
ADEMAS DE IáS PENAS APLICABLES POR LOS DELITOS QUE
RESULTEN COMETIDOS, SE LES IMPONDRAN DE DOS A SIETE
AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS
CUOTAS Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS A SIETE
AÑoS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
PÚBLICOS

ART|CULO 214.- A LOS QUE COMETAN EL DELITO DE
COALICIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR,
ADEMAS DE IáS PENAS APLICABLES POR LOS DELITOS QUE
RESULTEN COMETIDOS, SE LES IMPONDRAN DE DOS A SIETE
AÑoS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS
CUOTAS.
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\RTICULO 214 BIS.- COMETE EL DELITO DE INTIMIDACION:

. EL SERVIDOR PUBLICO QUE POR Sf O POR INTERPÓSITA
)ERSONA, UTILIZANDO LA VIOLENC|A FÍSICA O MOML,
NHIBA O INTIMIDE A CUALQUIER PERSONA PARA EVITAR
)UE ÉSTA O UN TERCERO DENUNCIE, FORMULE QUERELIá
) APORTE INFORMACIÓN RELATIVA A LA PRESUNTA
)OMISIÓN DE UNA CONDUCTA SANCIONADA POR LA LEY; Y

I.. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CON MOTIVO DE LA

)UERELLA, DENUNCIA O INFORMACIÓN A QUE HACE
IEFERENCIA Iá FRACCIÓN ANTERIOR, REALICE UNA
)ONDUCTA ILíC]TA U OMITA UNA LICITA DEBIDA, QUE
.ESIONE LOS INTERESES DE LA PERSONA QUE LA PRESENTE
) APORTE, O DE ALGÚN TERCERO CON QUIEN DICHA
,ERSONA GUARDE ALGI]N UNCULO FAMILIAR, DE NEGOCIOS
) AFECTIVO.

\L QUE COMETA EL DELITO DE INTIMIDACIÓN SE LE

MPONDRAN DE DOS A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE
iREINTA A TRESCIENTAS CUOTAS Y DESTITUCIÓN E
NHABILITACIÓN DE DOS A NUEVE AÑOS PARA DESEMPEÑAR
JN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS.

AR,TICULO 214 EIS.-...:

I.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR Sf O POR INTERPÓSITA
PERSONA, UTILIZANDO LA VIOLENC|A FISICA O MOML,
INHIBA O INTIMIDE A CUALQUIER PERSONA PARA EVITAR
OUE ESTA O UN TERCERO DENUNCIE, FORMULE QUERELI.A
O APORTE INFORMACIÓN REI-ATIVA A LA PRESUNTA
COMISIÓN DE UNA CONDUCTA SANCIONADA POR LA
LEGISLACIÓN PENAL;Y

AL QUE COMETA EL DELITO DE INTIMIDACIÓN SE LE
IMPONDRAN DE DOS A NUEVE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA
DE TREINTA A TRECIENTAS CUOTAS.

il.-

\RTICULO 216 BIS.. COMETE EL DELITO DE EJERCICIO
\BUSIVO DE FUNCIONES:

.- EL SERVIDOR PTJBLICO QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU
:MPLEO, CARGO O COMISIÓN, INDEBIDAMENTE OTORGUE
,OR SI O POR INTERPÓSTA PERSONA, CONTMTOS,
)ONCESIONES, PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES,
TRANQUICIAS, EXENCIONES; EFECTÚE COMPMS O VENTAS
) REALICE CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE PRODUZCA
}ENEFICIOS ECONÓMICOS AL PROPIO SERVIDOR PI]BLICO, A
iU CÓNYUGE, PARIENTES POR CONSANGUINIDAD EN LÍNEA
TECTA O COLATERAL HASTA EL CUARTO GRADO O AFINIDAD
IASTA EL SEGUNDO GRADO, A CUALQUIER TERCERO CON

-OS QUE TENGA VÍNCULOS AFECTIVOS, ECONÓMICOS, DE

{EGOCIOS O DE DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DIRECTA;
)OCIOS O SOCIEDADES DE IáS QUE EL SERVIDOR PUBLICO
) I.AS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN
:ORMADO PARTE DURANTE LOS ÚLTMOS SEIS AÑOS;

I.- EL SERVIDOR PÚBLICO QUE EN EL EJERCICIO DE SUS
:UNCIONES O CON MOTIVO DE SU EMPLEO, CARGO O
)OMISIÓN PTJBLICOS OTORGUE, AUTORICE O REALICE
)ONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
)ROFESIONALES, MERCANTILES, DE CUALQUIER OTRA
\¡ATUMLEZA QUE SEAN REMUNEMBLES A SABIENDAS DE
)UE NO SE PRESTARA EL SERVICIO PARA EL QUE SE LES
.¡OMBRÓ, QUE NO SE CUMPLIRA EL CONTRATO OTORGADO
) OUE ÉSTE FUERE INNECESARIO;Y

II.- EL SERVIDOR PTJBLICO QUE VALIENDOSE DE LA
NFORMACTÓN QUE POSEA POR RAZÓN DE SU EMPLEO,
}ARGO O COMISIÓN, SEA O NO MATERIA DE SUS
:UNCIONES, Y QUE NO SEA DEL CONOCIMIENTO PI]BLICO,
{AGA POR Sf O POR INTERPÓSITA PERSONA, INVERSIONES,
:NAJENACIONES, ADQUISICIONES, PEDIDOS O
)ONTMTACIONES O CUALQUIER OTRO ACTO QUE LE
]RODUZCA ALGÚN BENEFICIO ECONÓMICO INDEBIDO AL
}ERVIDOR PIJBLICO O A ALGUNA DE LAS PERSONAS
VIENCIONADAS EN LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTíCULO.

SI LA CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR LAS
)PEMCIONES REFERIDAS EN ESTE ARTICULO NO EXCEDE
)E DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS, SE IMPONDMN DE

ARTTCULO 216 BrS.- ...

I.- EL SERVIDOR PIJBLICO QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN,ILiC¡TAMENTE OTORGUE POR
Si o POR INTERPÓSITA PERSONA, CONTRATOS,
CONCESIONES, PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES,
FRANQUICIAS, EXENCIONES; EFECTIJE COMPRAS O VENTAS
O REALICE CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE PRODUZCA
BENEFICIOS ECONÓMICOS AL PROPIO SERVIDOR PÚBLICO, A
SU CÓNYUGE, PARIENTES POR CONSANGUINIDAD EN LÍNEA
RECTA O COLATEML HASTA EL CUARTO GRADO O AFINIDAD
HASTA EL SEGUNDO GRADO, A CUALQUIER TERCERO CON
LOS QUE TENGA VfNCULOS AFECTIVOS, ECONÓMICOS, DE
NEGOCIOS O DE DEPENDENCIA ADMINISTMTIVA DIRECTA;
SOCIOS O SOCIEDADES DE I.AS QUE EL §ERVIDOR PTJBLICO

O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN
FORMADO PARTE DURANTE LOS IJLNMOS SEIS AÑOS;

I.-...

SI IA CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR LAS
OPERACIONES REFERIDAS EN ES E ART|CULO NO EXCEDE

il1.-
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ffios DE PRlsloN, MULTA DE

CINCUENTA A DOSCIENTAS CUOTAS Y DESTITUCION E

INHABILITACION DE TRES MESES A DOS EÑOS PRNR

oeseUPEÑER UN EMPLEO, CARGO O COMISION PUBLICOS.

SI I.a CURTWIR DEL BENEFICIO OBTENIDO POR I-eS

oPEMCIONES REFERIDAS EN ESTE RNTÍCUIO EXCEDE DE

DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS, PERO NO DE

SEISCIENTAS O SE ENCIJENTRE INDETERMINADO, SE

il'¡póÑonnx DE uNo A sEls eños oE pRls¡Ót'¡, MULTA DE

ctEN A TREScTENTAS cuorAs Y oesrtruclÓu, e
rÑnÁer[mcr6Ñ-óluNo A sets nños PARA DESEMpeÑ¡R
uN EMPLEO, CARGO O COtr¡tStÓru pÚeL¡cos.

SI Iá CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR LAS

OPEMCIONES REFERIDAS EN ESTE ARTICULO EXCEDE DE

SEISCIENTAS CUOTAS, SE IMPONDRAN DE DOS A DOCE

AÑOS DE PRISION, MULTA DE DOSCIENTAS A QUINIENTAS

CUOTAS Y DESTITUCION E INHABILITACION DE DOS A DOCE

años pnnR oeseupeÑRn uN EMPLEo, cARGo o coMlsloN
PUBLICOS.

-oe 
Doscte¡¡TAscuorAs , sE IMPoNDRAN DE lt{ts§ Mts§E§ A

OOS RÑOS DE PRISION Y MULTA DE CINCUENTA A

DOSCIENTAS CUOTAS..

sr LA cunrurh DEL BENEFlclo oBTENIDo PoR LAS

óprnnctoues REFERIDAS EN ESTE Rnrlculo ExcEDE DE

DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS, PERO NO DE

§erscterures o sE ENcUENTRE INDETERMINADo, sE
Ir'¡_PóÑONEH DE UNO A SEIS RÑOS OE PRISIÓru Y MULTA DE

CIEN A TRESCIENTAS CUOTAS .

SI I-A CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR IáS
OPENNCIOHES REFERIDAS EN ESTE ARTICULO EXCEDE DE

§ersCreñiÁ§ cuorAs se irupouonnN DE Dos e ooce nÑos
óe pnrston y MULTA DE DoScIENTAS A QUINIENTA cuorAs.

TO DE TRAFICO DE

INFLUENCIA:

I.. EL SERVIDOR PUBLICO QUE POR SI O POR INTERPOSITA

PERSONA, PROMUEVA O GESTIONE I-A ATENCION'

TMMITACION O RESOLUCION ILICITA DE NEGOCIOS

PUBLICOS AJENOS A LAS RESPONSABILIDADES INHERENTES

A SU EMPLEO, CARGO O COMISION; Y

II.- EL SERVIDOR PUBLICO QUE POR SI O POR INTERPOSITA

PERSONA, EN CONTRAVENCION DE LAS DISPOSICIONES

APLICABLES, SOLICITE "'O PROMUEVA CUALQUIER
nesouuctoñ o LA REALlzAcloN DE cUALQUIER Acro DE

MATERIA DEL EMPLEO, CARGO O COMISION DE OTRO

SERVIDOR PUBLICO, QUE PRODUZCA BENEFICIOS

ECONOMICOS PARA SI O PARA CUALQUIERA DE IáS
PERSONAS A QUE SE HACE REFERENCIA I-A PRIMERA

FRACCION DELARTICULO 216 BIS DE ESTE TITULO.

sEGUNDo pAnRRro DERoGADo, P.o.29 DE JULIo DE 2004.

III.- AL PARTICULAR QUE, SIN ESTAR AUTORIZADO

Lecnluerure pAnR tNTERVeÑln e¡¡ uN NEGoclo PtJBLlco,
Ánnr,¡E TENER tNFLUENoIA ANTE Los SERVIDoRES
PUBLICOS FACULTADOS PARA TOMAR DECISIONES DENTRO

DE DICHOS NEGOCIOS, E INTERVENGA ANTE ELLOS PARA

PRoMOVER I.A RESOLUCIÓN ILÍCITA DE LOS MISMOS' A

cAMBIO DE OBTENER UN BENEFICIO PNNR SIO PAnR OTRO

AL OUE COMETA EL DELITO DE TRAFICO DE INFLUENCIA SE

LE IMPONDnRN DE DOS A SEIS AÑOS DE PRISION, MULTA DE

TREINTA A TRESCIENTAS CUOTAS Y DESTITUCION E

iÑ¡rneLl-lrnc¡oN DE oos n sels nños PARA DESEMpeÑRn

I tN Érirpl tro CARGO O COMISION PUBLICOS.

t.-

I BIS. . CUALQUIER PERSONA -QUE PROMUEVE LA

coÑóucu lt-ícltl DEL sERVlDon pÚaLlco o sE PRESTE A

iÁ pnon¡oclóx o oEsrlóN A QUE HAcE REFERENcIA LA

rR¡CCIÓN ANTERIOR;

AL QUE COMETA EL DELITO OE TRATICO DE INFLUENCIA' SE

LE ÑtnóÑótiÁÑ oe-oos Rños n sels años oe pRtslÓru v oe
TREINTA A TRESCIENTOS CUOTA§.

ARTICULO 219 BlS.- ...

il.-

ETAN EL DELITO DE

CONCUSION, SE LES APLICARA PRISION DE DOS A OCHO

ÁRos, oesirructoN E lNHABlLlrAcloN PARA oBTENER

OTRO EMPLEO CARGO O COMISION PUBLICOS POR UN

TERMINO DE DOS A OCHO AÑOS, Y PAGAMN UNA MULTA

IGUAL AL DOBLE DE LA CANTIDAD QUE HUBIERE EXIGIDO'

SI NO PASARE DE DIEZ CUOTAS, SE LES IMPONDM DE TRES

¡¡ESES A DOS RÑOS OE PRISION, SIN PERJUICIO DE I-AS

SANCTONES A QUE SE REFIERE EL PARBAEQ-ANfEEIOR-

NNTrcUIO 221 ,. A LOS QUE COMETAN EL UELIIU Utr

COUCUSIOI.¡, SE LES APLICARA PRISION DE DOS A OCHO

Áños v pÁonnRH UNA MULTA lcuAL AL DoBLE DE lá
CANTIDAD QUE HUBIERE EXIGIDO..
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ARTICULO 222 BIS.. COMETE EL DELITO DE
ENRIQUECIMIENTO ILICITO EL SERVIDOR PUBLICO OUE NO
PUDIERE ACREDITAR EL LEGITIMO AUMENTO DE SU
PATRIMONIO O LA LEGITIMA PROCEDENCIA DE LOS BIENES A
SU NOMBRE O DE AQUELLOS RESPECTO DE LOS CUALES SE
CONDUZCA COMO DUEÑO, EN LOS TERMINOS DE I-A LEY DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

AL QUE COMETA EL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO SE
LE IMPONDRAN LAS SIGUIENTES SANCIONES:

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO NO
EXCEDA DE CINCO MIL CUOTAS, SE IMPONDRAN DE TRES
MESES A TRES AÑOS DE PRISION, MULTA DE TREINTA A
TRESCIENTAS CUOTA Y DESTITUCION E INHABILITACION DE
TRES MESES A TRES AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO,
CARGO O COMISION PUBLICOS.

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EXCEDA
DEL EQUIVALENTE A CINCO MIL CUOTAS, SE IMPONDRAN DE
DOS A CATORCE AÑOS DE PRISION, MULTA DE TRESCIENTAS
A QUINIENTAS CUOTAS Y DESTITUCION E INHABILITACION DE
DOS A CATORCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO,
CARGO O COMISION PUBLICOS.

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR EL MONTO DEL
ENRIQUECIMIENTO ILICITO, YA SEA POR SU NATURALEZA O
CUANDO POR CUALQUIERA CAUSA NO SE VALORIZARA, SE
IMPONDRAN DE TRES MESES A SIETE AÑOS DE PRISION,
IVIULTA DE TREINTA A CUATROCIENTAS CUOTAS Y
DESTITUCION E INHABILITACION DE TRES MESES A SIETE
AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEo, cARGo o coMISIoN
PUBLICOS.

SE EQUIPARA A ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y SE
SANCIONARA COMO TAL A CUALQUIER PERSONA QUE HAGA
:IGURAR COMO SUYOS BIENES QUE EL SERVIDOR PUBLICO
{DQUIEM O HAYA ADQUIRIDO EN CONTMVERSION A LO
)ISPUESTO POR LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS.

=N 
TODOS LOS CASOS SE PROCEDERA AL DECOMISO EN

3ENEFICIO DEL ESTADO. DE AQUELLOS BIENES CUYA

ARTICULO 222 BIS.. SE SANCIONARA A QUIEN CON MOTIVO
DE SU EMPLEO, CARGO O COMEIÓN EN EL SERVICIO
PÚBLICO, HAYA INCURRIDO EN ENRIQUECIMIENTO IL|CITO.
EX]STE ENRIQUEC]MIENTO IL¡CITO CUANDO EL SERV]DOR
PÚBLICO No PUDIERE ACREDITAR EL LEGíflMo AUMENTo
DE SU PATRIMONIO O LA LEG¡NMA PROCEDENCIA DE LOS
BIENES A SU NOMBRE O DE AQUELLOS RESPECTO DE LOS
CUALES SE CONDUZCA COMO OUEÑO.

PARA EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, SE COMPUTARAN
ENTRE LOS BIENES QUE ADQUIERAN LOS SERVIDORES
PÚBLICoS o coN RESPECTo DE Los cUALEs SE
CONDUZCAN COMO DUEÑOS, LOS QUE RECIBAN O DE LOS
QUE DISPONGAN SU CÓNYUGE Y SUS DEPENDIENTES
ECONÓMrcOS DIRECTOS, SALVO QUE EL SERV¡DOR
PÚBLtGo ACREDITE QUE ESTos LoS oBTUvIERoN PoR sí
MISMOS.

NO SERÁ ENRIQUECIMIENTO ILíCITO EN CASO DE QUE EL
AUMENTO DEL PATRIMONIO SEA PRODUCTO DE UNA
CONDUCTA QUE ENCUADRE EN OTRA HIPÓTESIS DEL
PRESENTE T¡TULO. EN ESTE CASO SE APLICARÁ LA
HIPÓTESIS Y LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SIN QUE DE
LUGAR AL CONCURSO DE DELITOS.

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO NO
EXCEDA DE CINCO MIL CUOTAS SE IMPONDRAN DE TRES
MESES A TRES AÑOS DE PRISION Y MULTA DE TREINTA A
TRESCIENTAS CUOTAS.

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EXCEDA
DEL EQUIVALENTE A CINCO MIL CUOIAS , SE IMPONDRAN
DE DOS A CATORCE AÑOS DE PRISION Y MULTA DE
TRESCIENTAS A QUINIENTAS CUOTAS

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR EL MONTO DEL
ENRIQUECIMIENTO ILICITO, YA SEA POR SU NATUMLEZA O
CUANDO POR CUALQUIERA CAUSA NO SE VALORIZARA, SE
IMPONDRAN DE TRES MESES A SIETE AÑOS DE PRISION Y
MULTA DE TREINTA A CUATROCIENTAS CUOTAS

SE EQUIPARA A ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y SE
SANCIONAM COMO TAL A CUALQUIER PERSONA OUE HAGA
FIGURAR COMO SUYOS BIENES QUE EL SERVIDOR PUBLICO
ADQUIERA O HAYA ADQUIRIDO EN CONTMVERSION A LO
DISPUESTO POR LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
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PROCEDENCIA NO SE LOGRE ACREDITAR DE ACUERDO CON
LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS.
ARTICULO 224,. SE IMPONDRAN LAS SANCIONES PEVISTA§
EN ESTE CAPITULO A LOS SERVIDORES PUBLICOS,
EMPLEADOS O AUXILIARES DE LA ADMINISTMCION Y
PROCURACION DE JUSTICIA Y DE LOS TRIBUNALES
ADMINISTMTIVOS, QUE COMETAN ALGUNO DE LOS

SIGUIENTES DELITOS:

I.- CONOCER DE NEGOCIOS PARA LOS CUALES TENGAN
IMPEDIMENTO LEGAL, O ABSTENERSE DE CONOCER DE LOS
QUE LES CORRESPONDAN SIN TENERLO PARA ELLO;

II.- DESEMPEÑIN RUCUI.¡ OTRO EMPLEO OFICIAL, O UN

PUESTO O CARGO PARTICULAR QUE I.A LEY LES PROHIBA;

III.- LITIGAR POR SI O POR INTERPOSITA PERSONA, CUANDO
LA LEY LES PROHIBA EL EJERCICIO DE SU PROFESION;

IV.. DIRIGIR O ACONSEJAR A LAS PERSONAS QUE ANTE
ELLOS LITIGAN;

V.. NO CUMPLIR UNA DISPOSICION QUE LEGALMENTE SE LES
COMUNIQUE POR SU SUPERIOR COMPETENTE, SIN CAUSA
FUNDADA PARA ELLO;

VI..DICTAR U OMITIR UNA RESOLUCION O UN ACTO DE
TMMITE, VIOLANDO ALGUN PRECEPTO TERMINANTE DE I.A
LEY O CONTRARIO A IáS ACTUACIONES DE UN JUICIO,
SIEMPRE QUE SE OBRE POR MOTIVOS INMORALES Y NO POR
SIMPLE ERROR DE OPINION;

VII.- DOLOSAMENTE EJECUTAR ACTOS O INCURRIR EN

OMISIONES QUE PRODUZCAN UN DAÑO O CONCEDAN A
ALGUIEN UNA VENTAJA INDEBIDA;

VIII.- NEGAR, RETARDAR O ENTORPECER DOLOSAMENTE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA;

IX.. TRATAR EN EL EJERCICIO DE SU CARGO, CON OFENSA,
DESPRECIO O DESHONESTIDAD A I.AS PERSONAS QUE
ASISTAN A SU TRIBUNAL U OFICINA.

X.- ABSTENERSE INJUSTIFICADAMENTE DE EJERCITAR LA
ACCION PENAL CUANDO PROCEDA QUERELTA EN DELITOS
OUE SE PERSIGAN A INSTANCIA DE PARTE:

XI.- DETENER A UN INDIVIDUO DURANTE LA AVERIGUACIÓN
PREVIA FUERA DE LOS CASOS SEÑAUDOS POR LA LEY; O
RETENERLO POR MAS,TIEMPO DEL SEÑALADO POR EL
PARRAFO SEPTIMO DEL ARTíCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíNCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS
PLAZOS ANTES MENCIONADOS, SE CONTANAru E PRRIR OEI
MOMENTO EN QUE EL INDICIADO QUEDE A DISPOSICIÓN DEL
MINISTERIO PÚBLICO;

XII.- NO OTORGAR, CUANDO SE LE SOLICITE, LA LIBERTAD
CAUCIONAL, SI PROCEDE LEGALMENTE;

ARTICULO 224.. SON DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION
DE JUSTICIA, COMET]DOS POR SERVIDORES PÚBLICOS LOS
SIGUlENTES:

t.-.

il.-...

ilt.-...

v.-....

VI.. DICTAR, A SABIENDAS, UNA RESOLUC¡ÓN DE FONDO O
UNA SENTENCIA DEFINITTVA QUE SEAN IL|CITAS POR VIOLAR
ALGÚN PRECEPTO TERMINANTE DE LA LEY, O SER

CONTRARIAS A LAS ACTUACIONES SEGUIDAS EN JUICIO U

OMIT]R DICTAR UNA RESOLUCIÓN DE TRAMITE, DE FONDO O
UNA SENTENCIA DEFINIT]VA L¡C]TA, DENTRO DE LOS
TÉRMINOS DISPUESTOS EN LA LEY;

VII.- EJECUTAR ACTOS O INCURRIR EN OMISIONES
PRODUZCAN UN DAÑO O CONCEDAN A ALGUIEN
VENTAJA INDEBIDA:

vlll.-...

X..ABSTENERSE INJUSTIFICADAMENTE DE HACER LA
CONSIGNACIÓN QUE CORRESPONDA DE UNA PERSONA QUE
SE ENCUENTRE DETENIDA A SU DISPOSrcIÓN COMO
PROBABLE RESPONSABLE DE ALGÚN DELITO, CUANDO
Ésr¡ sea pRocEDENTE coNFoRME A LA coNsTlruclÓN Y

A LAS LEYES DE LA MATERIA, EN LOS CASOS EN QUE LA
LEY LES IMPONGA ESA OBLIGAC¡ÓN; O EJERCITAR LA
ACCIÓN PENAL CUANDO NO PRECEDA DENUNCIA,
ACUSACIÓN O QUERELLA;

XI.- DETENER A UN INDIVIDUO DURANTE LA INTEGRACIÓN DE
LA CARPETA DE ]NVESTIGACIÓN FUEM DE LOS CASOS

SEÑALADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

xil.- ...

tv.-

QUE
UNA

tx.-
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xtv.-...

XII BIS. OBLIGAR AL INCULPADO A DECLARAR, USANDO LA
INCOMUNICACIÓN, INTIMIDACTÓN O TORTURA;

XII BISI.. OCULTAR AL IMPUTADO EL NOMBRE DE QUIEN LE
ACUSA, SALVO EN LOS CASOS PREVISTOS POR LA LEY, NO
DARLE A CONOCER EL DELITO QUE SE LE ATR]BUYE O NO
REALIZAR EL DESCUBRIMIENTO PROBATORIO CONFORME A
LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES;

xilt.- ...

xv.-...

xvt.-...

XVI BIS.. NO DICTAR AUTO DE VINCULACIÓN AL PROCESO O
DE LIBERTAD DE UN DETENIDO, DENTRO DE LAS SETENTA Y
DOS HORAS SIGUIENTES A QUE LO PONGAN A SU
DISPOSICIÓN, A NO SER QUE EL INCULPADO HAYA
SOLICITADO AMPLIACIÓN DEL PLAZO, CASO EN EL CUAL SE
ESTARA AL NUEVO PLAZO;

xvil-...

XVIII.. ABRIR UN PROCESO PENAL CONTRA UN SERVIDOR
PÚBLIco, coN FUERO, SIN HABÉRSELE RETIRADO ÉSTE
PREVIAMENTE, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY;

XIX.. ORDEMR I-A APREHENSIÓN DE UN INDIVIDUO POR
DELITO QUE NO AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, O
EN CASOS EN QUE NO PRECEDA DENUNCIA, ACUSACIÓN O
QUERELI.A; O REALIZAR LA APREHENSIÓN SIN PONER AL
DETENIDO A DISPOS¡CIÓN DEL JUEZ EN EL TÉRMINO
SEÑALADo POR EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNDOS MEXIGANOS;

xx.-...

XXI- REMATAR, A FAVOR DE ELLOS MISMOS, POR SI O POR
INTERPOSITA PERSONA, LOS BIENES OBJETO DE UN REMATE
EN PROCEDIMIENTO HUBIEREN INTERVENIDO:

NO TOMAR AL INCULPADO SU DECIARACION
TORIA DENTRO DE I.AS CUARENTA Y OCHO HORAS

IENTES A SU CONSIGNACION SIN CAUSA JUSTIFICADA, U

LTAR EL NOMBRE DEL DENUNCIANTE O QUERELI.ANTE,
NATUMLEZA Y CAUSA DE LA IMPUTACION O EL DELITO
E SE LE ATRIBUYE:

.- PROLONGAR LA PRISION PREVENTIVA POR MAS TIEMPO
QUE COMO MAXIMO FIJE LA LEY AL DELITO QUE MOTIVE

PROCESO;

- IMPONER GABETAS O CONTRIBUCIONES EN
ESQUIERA LUGARES DE DETENCION O

NTERNAMIENTO;

DEMORAR INJUSTIFICADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE
PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, EN LAS
SE ORDENE PONER EN LIBERTAD A UN DETENIDO;

ORDENAR O PMCTICAR CATEOS O VISITAS
FUERA DE LOS CASOS AUTORIZADOS POR I-A

Y;

- EJERCITAR ACCION PENAL CONTRA UN SERVIDOR CON
SIN HABERSELE RETIRADO ESTE PREVIAMENTE,

A LO DISPUESTO POR LA LEY; O DETENERLO A
DE ESTA CONDICION:

ORDENAR LA APREHENSION DE UN INDIVIDUO POR
QUE NO AMERITE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, O

CASOS EN QUE NO PROCEDA DENUNCIA, ACUSACION O

- A LOS ENCARGADOS O EMPLEADOS DE LUGARES DE
.¡ O INTERNAMIENTO QUE COBREN CUALQUIER
A LOS INTERNOS O A SUS FAMILIARES, A CAMBIO

PROPORCIONARLES BIENES O SERVICIOS QUE
TUITAMENTE BRINDE EL ESTADO O PARA OTORGARLES

DE PRIVILEGIO EN EL ALOJAMIENTO,
IMENTACION O REGIMEN;

- ADJUDICAR. A FAVOR DE ELLOS MISMOS, POR SI O POR
A PERSONA, LOS BIENES OBJETO DE UN REMATE



EN CUYO HUBIEREN

XXII.. ADMITIR O NOMBRAR UN DEPOSITARIO O ENTREGAR A
ESTE LOS BIENES SECUESTRADOS, SIN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS REQUISITOS LEGALES CORRESPONDIENTES;

XXIII.- INDEBIDAMENTE HACER DEL CONOCIMIENTO DE

CUALQUIER PERSONA. I-A ORDEN DE APREHENSION O

CUALQUIEM PROVIDENCIA CAUTEI.A O AUTO DE

EJECUCION, DECRETADOS EN FORMA RESERVADA;

XXIV.. NOMBRAR SINDICO O INTERVENTOR EN UN

CONCURSO O QUIEBRA, A UNA PERSONA A SABIENDAS QUE

SEA DEUDOR, PARIENTE O QUE HAYA SIDO ABOGADO DEL

FALLIDO, O A PERSONA QUE TENGA CON EL FUNCIONARIO

RELACION DE PARENTESCO, ESTRECHA AMISTAD O ESTE

LIGADA CON EL POR NEGOCIOS DE INTERES COMUN;

XXV.. PERMITIR, FUEM DE LOS CASOS PREVISTOS POR Iá
iei, r-n sALtDA TEMpoML DE LAS PERSoNAS ouE ESTAN

RECLUIDAS;

XXVI.- NO ORDENAR I.A LIBERTAD DE UN PROCESADO'

DECRETANDO SU SUJECIÓN A PROCESO, CUANDO SEA

ACUSADO POR DELITO O MODALIDAD QUE TENGA SEÑALADA
PENA NO PRIVATIVA DE L¡BERTAD O ALTERNATIVA; O

xxil.-...

XXIII- IL¡CTAMENTE HACER DEL CONOCIMIENTO DE

CUALQUIER PERSONA, Iá ORDEN DE APREHENSION O

CUALQUIERA PROVIDENCIA CAUTEIá O AUTO DE

EJECUCION, DECRETADOS EN FORMA RESERVADA;

xxtv.-...

xxv.-...

XXVII.. ALTEMR DOLOSAMENTE EL LUGAR EN DONDE SE

COMET|Ó UN DELITO, YA SEA MOVIENDO, OCULTANDO'
ALTERANDO, DESTRUYENDO, MANIPUIáNDO, OBSTRUYENDO

O MODIFICANDO, INSTRUMENTOS, OBJETOS' INDICIOS'

HUELISS, VESTIGIOS O CUALESQUIER EVIDENCIA
INVOLUCRADA EN SU COMISIÓN, ASI COMO VIOI-ANDO EL

ACORDONAMIENTO DEL LUGAR O PERMITIR EL INGRESO AL

INTERIOR DEL MISMO A PERSONAS NO AUTORIZADAS.

A OUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS

FRACCIONES l, ll, lll, vll, vlll, lx, x, xl, xx, xxlll, xxlv, xxv' xxvl
Y XXVII, SE LE ¡MPONDRA PENA DE PRISIÓN DE SEIS MESES A
SEIS AÑOS Y MULTA DE CIEN A TRESCIENTAS CUOTAS

A QUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN IáS
FRACCIONES lV, V; Vi, Xll,'Xl!l; XlV, XV, XVl, XVll, Xvlll, XIX' XXI

Y XXII, SE LE IMPONDRA PENA DE PRISIÓN DE DOS A OCHO

AÑOS Y MULTA DE DOSCIENTAS A CUATROCIENTAS CUOTAS.

EN TODOS LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTE CAPÍTULO
ÁoeuAs DE lá PENA DE PRlslÓN Y MULTA

CORRESPONDIENTE, EL SERVIDOR PÚBLICO SERA
DESTITUIDO DE SU PUESTO E INHABILITADO PARA EL

óeéEr.,rPCRO DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS,

POR UN PERÍODO DE DOS A OCHO AÑOS.

xxvl.-...

XXVI BIS 1.- RETENER AL DETENIDO SIN CUMPL¡R CON LOS

nCOUiSITOS QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y LAS

LEYES RESPECTIVAS; Y

XXVII.- ALTERAR, DESTRUIR, PERDER O PERTURBAR

ILICITAMENTE EL LUGAR DE LOS HECHOS; LOS INDICIOS,

HUELLAS O VESTIGIOS DEL HECHO DELICTUOSO O LOS

INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO;

A QUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN IáS
FRACCIONES l, ll, lll, vll, vlll, lx, x, xl, xx, xxlll, xxlv' xxv' xxvl
Y XXVII, SE LE IMPONDRA PENA DE PRISIÓN DE SEIS MESES A

SEIS AÑOS Y MULTA DE CIEN A TRESCIENTAS CUOTAS

A QUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN IÁS
FRACCIONES lV, V, Vl, Xll, xlll, xlv, xv, xvl, xvll, xvlll, xlx' xxl
xxr,-xxrr, xxvi ais y )fivl Blsl, sE LE IMPONDRA PENA DE

PRISIÓN DE DOS A OCHO AÑOS Y MULTA DE DOSCIENTAS A

CUATROCIENTAS CUOTAS

DEROGADO
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ARTICUTO 226 8IS I,- ADEMAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47 DE ESTE CODIGO, PARA
LA INDIVIDUALIZACION DE t.AS SANCIONES PREVISTAS EN
ESTE TITULO Y EN EL PRECEDENTE, EL JUEZ TOMARA EN
CUENTA, EN SU CASO, SI EL SERVIDOR PUBLICO ES
TRABAJADOR DE BASE O FUNCIONARIO O EMPLEADO DE
CONFIANZA, SU ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO, SUS
ANTECEDENTES DE SERVICIO, SUS PERCEPCIONES, SU
GRADO DE INSTRUCCIÓN, LA NECESIDAD DE REPARAR LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LA CONDUCTA ILICITA
Y LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LOS HECHOS
CONST UTVOS DEL DELITO.

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47 DE ESTE CODIGO, PARA
LA INDIVIDUALIZACION DE IáS SANCIONES PREVISTAS EN
ESTE TITULO Y EN EL PRECEDENTE, EL JUEZ TOMARA EN
CUENTA, EN, SU CASO, EL NIVEL JERÁRQUICO DEL
SERVIDOR PUBLICO, Y EL GRADO DE RESPONSABILIDAD
DEL ENCARGO,SU ANTIGÜEDAD EN EL EII/IPLEO, SUS
ANTECEDENTES DE SERVICIO, SUS PERCEPCIONES, SU
GRADO DE INSTRUCCIÓN, lá NECESIDAD DE REPAMR LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR Iá CONDUCTA ILfCffA
Y LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS DEL DELITO. SIN PERJUICIO DE LO
ANTERIoR, LA cATEGoRh oe runcloNARlo o EMpLEADo
DE coNFrANzA senÁ uu ctRcuNSTANctA euE poonÁ oan
LUGAR A UNA AGRAvlclór.¡ DE LA pENA.

La presente iniciativa forma parte de la Agenda Mínima de Nueva Alianza, para el actual período de
sesiones.

No pasa desapercibido para una servidora que el Código Penal del Estado de Nuevo León, mantiene
las sanciones en cuotas, equivalentes al salario mínimo, en lugar de Unidades de Medida y
Actualización (UMA), como lo dispuso la reforma constitucional en la materia, así como su ley
reglamentaria.

El mismo problema sucede con las diversas leyes que tasan las sanciones administrativas en cuotas;
por lo que nuestro marco jurídico se encuentra desfasado en esta temática. Las últimas legislaturas
que nos precedieron, dejaron esta tarea pendiente.

Conscientemente, decidimos mantener en la presente iniciativa la referencia en cuotas, en lugar de
hacerlo en Unidades de Medida y Actualización (UMA), con el fin de conservar la armonía del Código
Penal del Estado en este punto; mientras la actual legislatura procede a su reforma.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia dictar el trámite legislativo que
corresponda a efecto de que se apruebe en sus términos el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo Único.- se reforman la denominación al Título Séptimo, el artículo 207 Bis, la denominación
del Capítulo I del Título Séptimo, el primer párrafo y la fracción Vlll y su último párrafo; la fracción lX y
sus párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 208, las fracciones lll segundo
párrafo, V, Vl, lX, Xlll y XIV del artículo 209, los artículos 210,213 y 214, la fracción I y ll segundo
párrafo del artículo 214 Bis, las fracciones I y lll párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 216 Bis,
el último párrafo del artÍculo 219 Bis, el primer párrafo del artículo 221,los párrafos primero, tercero,
cuarto, quinto y sexto del artículo 222, el primer párrafo y las fracciones Vl, Vll, X, Xl, XVlll, XlX, XXl,
XXlll y XXVII y sus párrafos primero y segundo del artículo 224 y el artículo 226 Bis; se adicionan la
fracción Vlll Bis y un último párrafo al artículo 208, el artículo 208 Bis; la fracción I Bis al artículo 219
Bis; los párrafos segundo y tercero recorriendo los actuales, al articulo 222 Bis y las fracciones Xl! Bis,
Xll Bis 1, XVI Bis y XXVI Bis 1 al artículo 224;y se deroga el último párrafo del artículo 224; todos del
Código Penal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

TITULO SEPTIMO
DELITOS POR
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HECHOS DE CORRUPC¡ÓN

ARTÍCULO 207 BIS.. PARA EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SON SERVIDORES PI]BLICOS LOS REPRESENTANTES DE ELECCIÓN
pOpUláR; LAS PERSONAS eUE DESEMPEñEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA EN LoS
PoDERES EJECUTIVo, LEGISLATIVo o JUDICIAL DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS, O EN LOS- ÓRGANOS

coNslTUctoNALMENTÉ AUTóNoMos; y tás eERSoNAS euE MANEJEN REcuRSos EcoNóMlcos DEL ESTADO o DE Los
MUNICIPIOS.

SE IMPONDRAN LAS MISMAS SANCIONES PREVISTAS PARA EL DELITO DE QUE SE TRATE A CUALQUIER PERSONA OUE SE

BENEFtctE o pARTtctpE EN lá coMtstóN DE ALGUNo DE Los DELtTos PREVISToS EN ESTE TfTULo o EL SUBSIGUIENTE,

TENGA O NO EL CAMCTER DE SERVIDOR PÚBUCO.

DE MANERA ADtctoNAL A DtcHAS sANctoNES, sE rMpoNDRÁ I los REsPoNSABLES DE su cou§lÓN, LA PENA DE

óEsiiiüóiéñ i Lr iñnreririÁclélü prm oe§er'¡peñan EMpLEo, cARGo o conalslót¡ púsLlcos, nsi cot¡o pnR¡
pARTtctpAR EN ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENTos, sERvrcros u cisnns púallc¡s, coNcEsloNEs DE PREST¡clór'l og
SERVICIo pÚaLIco o DE ExPLoTncIÓ¡¡, APRoVECHAMIENTO Y U§O DE BIENES DE DOMINIO DEL ESTADO POR UN PLAZO DE

uNo A vEtNTE Años, ATENDIENDo A Los slculENTES cRlrERlos:

¡.- senÁ pon UN PLMo DE UNo HASTA olez aÑos CUANDO NO EXTSTA DAÑO O PERJUTCIO O CUANDO EL MONTO DE LA

IrecrIcIÓT.I o BENEFIcIo oBTENIDo PoR LA COII¡ISIÓI DEL DELITO NO EXCEDA DE DOSCIENTAS CUOTAS; Y

u.- senÁ pon uN pLAzo DE DtEz A vEtNTE Años sr DrcHo MoNTo ExcEDE eu uíutre sEÑALADO EN LA rRlcclÓtl
ANTERIOR,

PARA EFEcToS DE Lo ANTER¡oR, EL JUEZ DEBERA CONSIDERAR, EN CASO DE QUE EL RESPONSABLE TENGA EL CARÁCTER

b'e'éLñvloóñ-púeLtéo; eoen¡¡ó oeLo pREvrsro eru elrRrícu\o226 B¡s 1 DE esre cóo¡oo, Los ELEMENToS DEL

EMpLEO, CARGO O COMiSIóN QUE DESEMPeñlAl CUANDO tt¡CUnRlÓ EN EL DELITO.

cuANDo EL REspoNsABLE TENGA el cnnÁcreR DE pART¡cuLAR, EL JUEZ oeaenÁ IMPoNER u seNc¡Ót'¡ oe
II.Ii¡eILIrIcIÓt.¡ PARA DESEMPEÑAR UN cARGo PÚBLIco, rcí COMO PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES'

ÁÁnEnolr,neNTos, coNcESloNES, sERvtctos u oBR¡S púsLlcls, EN EL ESTADo, coNSIDERANDo, EN su cAso' Lo
SIGUIENTE:

I.. LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS POR LOS ACTOS U OMISIONES;

r¡.- LAS crRcuNsrANctAs socloEco¡¡ón¡¡cls DEL RESPoNSABLE;

ur.- LAs coNDrc¡oNEs ExTERtoRES Y Los MEDlos oe e¡ecuclÓx; Y

IV.- EL MONTO DEL BENEFICIO QUE HAYA OBTENIDO EL RESPONSABLE.

stN pERJU¡cto DE Lo ANTERIoR, LA cATEGoRh oe rut.lcroNARro o EMpLEADo DE coNFtANzA senÁ un¡ ctRcuNSTANclA
oue poonÁ DAR LUGAR A UNA AGRAVacIÓx oe LA PENA.

cuANDo Los DELtros A euE sE REFTEREN Los lRrlcutos 208, 215,217,219 Bls Y 223 Bls, DEL PRESENTE cÓoleo sem¡
comErDos pon senvróbñEs ñüdLcóé Eueéros popuLARMENTE o cuyo NoMBRAMTENTo esrÉ suJETo e Rtrlrlclc¡ótl
DEL coNGRESo DEL ESTADo LAs pENAS pREVtsrAs senÁH AUMENTADAS HAsrA EN uN TERclo.

CAPITULO I

EJERctcto il-¡clro DE sERvlc¡o pÚauco

Rntfcuto zoe.- colaeie EL DELtro DE EJERctcto il-¡clro DE sERV¡cto púeLlco, EL SERVIDoR puaLlco QUE lNcuRRA EN

CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CONDUCTAS:

l.- a Vll-...

vru.- lticltlLlet,lTE:
a).- a d).- ...

SE EQUIPARA AL DELITo DE EJERcIcIo IuIc¡To DE SERVIcIo pIJgUco Y SE SANCIONARA COMO TAL A TODA PERSONA QUE

SOLICITE O PROMUEVA I.A REALIZACION, EL OTORGAMIENTO O LA CONTRATACION INDEBIDA DE t-cs OPERACIONES A QUE

HACE REFERENCIA ESTA FRACCION, O SEA PARTE EN TAS MISMAS.

Ix.- EL SERVIDoR PUBLICo oue ¡Iíc¡mrnENTE REALICE ADJUDICACIONES DE PEDIDOS O CONTMTOS REI.ACIONADOS CON

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALOUIER NATUMLEZA, OBRA

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, SIN JUSTIFICAR LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN IáS LEYES DE

LA MATERIA Y NO HABER LLEVADO A CABO LAS LICITACIONES PUBLICAS, POR INVITACION O MEDIANTE COTIZACIONES,

CONFORME A LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN I.A LEY DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; Y

x.- EL sERVtDon púaulco euE TENIENDo uN EMpLEo EN Los cENTRos DE REHABtLtrlclót¡ socllL DEL ESTADo, FActLlrE
o FoMENTE l-t llrnooucáón, uso, coNSUMo o comERcro DE BEBTDAS llcottót-lcls, susrANctAs PslcorRoPlcAs,
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COMO DE TELEFONOS CELULARES, RADIOLOCALIZADORES O CUALQU]ER OTRO INSTRUMENTO DE COMUNICACIÓN
O SATELITAL PARA USO DE LOS INTERNOS

IMPONDRAN DE UNO A SIETE AÑOS DE PRISION Y MULTA DE DIEZ A CIEN CUOTAS, A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE
EN I.AS CONDUCTAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES DE I.A IA Iá VII DE ESTE ARTICULO.

EL MONTO AL QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE ARTÍCULO,
EXCEDA DE DOSCIENTAS CINCUENTA, CUOTAS, SE IMPONDRAN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE

AA DOSCIENTAS CUOTAS.

EL MONTO AL QUE ASCIENDAN LAS OPERACIONES MENCIONADAS EN LAS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE ARTÍCULO,
DE DosctENTAS ctNcuENTA cuorAs, pERo No DE sErscrENTAS, sE rMpoNDnA¡¡ oe uNo A sEts Rños oe PRtstóN

MULTA DE CIEN A TRESCIENTAS CUOTAS.

EL MONTO A OUE ASCIENDAN I.AS OPEMCIONES MENCIONADAS EN IáS FRACCIONES VIII Y IX DE ESTE ARTICULO,
DE sEtsctENTAS cuorAs sE TMpoNDnRN DE Dos A DocE nños oe pRtstoN y MULTA DE DoScTENTAS A

CUOTAS.

EL cASo DE LA FRAcclóH x oe esre lnrlcuLo, LA seucróH s¡nÁ oE Dos A s¡erc lños oe pnsrón Y MULTA DE
A DOSCIENTAS CINCUENTA CUOTAS.

DEL EsrADo, coN LA FINALIDAD DE oBTENER uN BENEFrcro pnnl sl o pARA uN TERCERo:

GENERE Y UTILIcE I¡¡ToRmncIÓN FALSA o ALTERADA, RESPECTO DE LOS RENDIMIENTOS O BENEFICTOS QUE OBTENGA, Y

cuANDo ESTANDo LEGALMENTE oBLIGADo A ENTREGAR A UNA AUToRTDAD t¡¡ronmtctóN soBRE Los RENDTM¡ENTos
BENEFICIOS QUE OBTENGA, LA OCULTE.

euE coMETA EL DELtro A euE sE REFTERE EL pRESENTE ARTícuLo, sE LE tmpoNonA¡¡ oe rRES MESEs e uueve nños
pRIsIÓT.I Y DE TREINTA A CIEN CUOTAS.

209.-

RUTT¡E¡¡TRNA DESDE UN TERCIO HASTA UNA MITAD MAS DE I.AS PENAS QUE LE CORRESPONDAN A QUIEN EJERCIENDO
DE SEGURIDRo pIJsLIce Y oBLIGADo eru nnzÓru DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN A SALVAGUARDAR LA

IDAD, Los DERECHoS HUMNos, No ATIENDA INMEDIATA E IDÓNEAMENTE, O RETARDE INDEBIDAMENTE O NIEGUE UN
DE AYUDA O AUXILIO SOLICITADO POR CUALQUIER PERSONA, SIEMPRE QUE DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

ADVTERTA RtESGo oe pÉRoton DE LA vtDA, LTBERTAD o DAño A LA tNTEGRtono rfstcR DE UNA o ¡¡As pensoNRs;

. QUE SIENDO RESPONSABLE DE UNA FUERZA PUBLICA Y REQUERIDO LEGALMENTE POR UNA AUTORIDAD PARA QUE LE
AUXILIO, SE NIEGUE INDEBIDAMENTE A DARSELO; O RETRASE EL MISMO INJUSTIFICADAMENTE;

QUE SIENDO RESPONSABLE DE CUALQUIER ESTABLECIMIENTO DESTINADO A LA EJECUCION DE LAS SANCIONES
TIVAS DE LIBERTAD, REHABILITACIÓN DE MENORES O DE RECLUSORIOS PREVENTIVOS O ADMINISTRATIVOS, O

DE ARRAIGO QUE SIN LOS REQUISITOS LEGALES, RECIBA COMO PRESA, DETENIDA, ARRESTADA ARRAIGADA O
A UNA PERSONA O LA MANTENGA PRIVADA DE LIBERTAD SIN DAR PARTE INMEDIATAMENTE DEL HECHO A LA

)AD CoRRESPoNDIENTE NIEGUE oUE ESTA DETENIDA SI Lo ESTUVIERE; O NO CUMPLA LA ORDEN DE LIBERTAD
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;

cuLo 2oa Bts.- AL pARTtcULAR euE, EN su cARÁcrER DE coNTRATtsrA, pERMtstoNARto, ASIGNATARIo, TtruLAR DE
co¡¡cesIÓ¡I DE PRESTAcIÓn oe UN SERVIcIo PÚBLICO DE ExPLOTACIÓH, NPROVECHAMTENTO O USO DE BIENES DEL

- oBTENGA, ExtJA o soLtcrrE srN DEREcHo ALGUNo o cAUSA uEGiTtM¡, pARA sío pARA cuALeurER orRA pERSoNA,
rRTE DEL suELDo o REMUNERAcTó¡¡ oe uNo o mÁs oe sus SUBALTERNoS oÁov¡s u orRos BTENES o sERVtctos;

- a Xll.- ...

II.- QUE AUTORICE O CONTMTE A QUIEN SE ENCUENTRE INHABILITADO POR RESOLUCION DE AUTORIDAD COMPETENTE
OESEUPEÑRR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, O PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES,

SERVIcIoS U oBMs pÚeLIcIs, SIEMPRE QUE Lo HAGA CON CONOCIMIENTO DE TAL SITUACION O EN
A LAS LEYES EN I-A MATERIA, Y
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XIV.- QUE ILíCITAMENTE EIáBORE, EXPIDA, U OTORGUE CUALQUIER DOCUMENTO O PROPORCIONE CUALQUIER OBJETO OUE

srRVA coMo TNSTRUMENTo DE rDENTrFrcAcóñ, ¿oN er- ouE sE AcREDTTE coMo sERVIDOR PúBLlco A CUALQUIER
pERSoNA euE No uo seÁ, o oúe sleNoor-o lo RiReolre coN FAcULTADES euE REALMENTE No LE CORRESPONDEN;

RnÍfcuIo 210.- AL RESPoNSABLE DEL DELITo DE ABUSO DE AUTORIDAD DESCRITO EN CUALQUIEM DE LAS FRACCIONES I' II,

ci iüóEl-enircul_o zós óÉt§fE óéó¡cb; seG l¡¡poruonA¡¡ oe uNo A rnes eños DE PRlslóN Y MULrA DE CUARENTA A

DOSCIENTAS CUOTAS.

AL RESpoNSABLE DE ABUSo DE AUToRTDAD DEScRrro EN cuALeurERA DE LAS FRAcctoNES v, vll, xlll Y xtv oELlRrfcuLo
;ü;É'elie'cOo¡cb,'sE LIMÉóuon¡ñ-oE ines a sers Rños oe pnlsrór.¡ y MULrA DE DosclENrAS A sElsclENrAS

CUOTAS.

AL RESPONSABLE DEL DELTTO DE ABUSO DE AUTORIDAD DESCRITO EN-CUALQUIERADE !4§ IIACCIONES III, VL VIIL IX' X' XV'

xvr, xvrly )u¡¡r, oeu nn:iióüidioó óE esie céóicó, §E ráiurpoñoun oe óunrno A NUEvE Años DE pntstóN Y MULrA DE

SEISCIENTAS A MIL CUOTAS.

NNTfCUIO 213.- COMETEN EI. DELITO OC COEUCIÓN LOS SERVIDORES PÚELICOS O9E SE UI.,¡AN TOMANDO MEDIDAS

coNTRARTAS A uNA LEy, DEcRETo o necuuteñro, u orRAS DrspostcroNes oE clnÁcrER GENERAL, PARA EVITAR su

EJEcuclóN, o pAnR ¡rncLñi]irii-slér.r oÉ-sG'puesrós coN EL r¡H oE rnnpeotR o susPENDER LA ADM|NlsrRAclóN pÚeLlcn

EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS.

RRrfcul_o 214.- ALos euE coMETAN EL DELtro DE coAltctóN A euE sE REFTERE et ¡RtfcuLo ANTERIOR,-ADEMAS DE LAS

pENAs ApLTcABLES poR Los DELrros oue nr§uúEN coMETrDos, sE ledl¡,rpoñonÁru DE Dos A stETE ¡ños oE pRlstóru,

MULTA DE TREINTA A TRESCIENTAS CUOTAS.

I.- EL SERVIDoR PÚBLIco QUE PoR sf o pon INTeRpÓSIr¡ PERSoNA, UTILIZANDO LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, INHIBA O

tNTtMtDE A cuALeutER pERSoNA pRRR ev¡rÁn-oúe Esrn o uN TERcERo DENUNCIE, FORMULE QUERELI-A o APORTE

rxronuacróN RELATTvAA rá pRESUNTA co¡¡rsidru oluñÁconoucrÁsÁñclo¡¡nDA PoR lá LEGlsLAclót'l pen¡u;Y

ll.-...

AL ouE coMETA EL DELtro DE tNTtMtDAclóu se le tuporuoRAN DE Dos A NUEVE Rños oe pRlsló¡l Y MULTA DE TREINTA A

TRECIENTAS CUOTAS

ARTTCULO 216 BlS.- ...

I.- EL SERVIDoR PÚBLIco QUE EN EL DEsEMPEÑo or SU EMPLEo, cARGo O COrr¡ISIÓH, IUICIUMEHTE OTORGUE PON SIO
pon iuienpós[Á pensó¡¡a, cournnros, coNcEstoNEs, pERMtsos, LtcENclAS, AUToRlzAcloNES, FRANQUICIAS,

;iÉniióGé;-É'iÉb1ie coMp¡¡S o vENrAe o Re¡urce cuALeutER ecro ¡unfolco QUE PRoDUzcA BENEFlclos

EcoNóMrcos nr- pnoirdéEiiüirión púeiiCó] isii-béñvuce, pÁñre¡¡rEs poR ooNSANGUTNIDAD EN LINER nEcrR o
coLATERAL HASTA EL cuARTo cRADo o eriñrono HASTA EL sEGUNDo cRADo, A CUALQUIER TERCERO coN Los ouE

ieudn vrñtúr_ó§ nrec-T]liió, eóóñoruaoó, oE NEcoctos o DE DEPENDENC|A ADMlNlsrRArlvA DlREcrA; soclos o
socTEDADES DE rAS ciüi'ÉIÉEñúiriói'i;ueLico o LAS pERSoNAS ANrES REFERTDAS FoRMEN o HAYAN FoRMADo PARrE

DURANTE l-os tllluos sels nÑos;

ll.- a lll.- ...

SI LA CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR IáS OPERACIONES REFERIDAS EN ESTE ARTICULO NO EXCEDE DE

DosctENTAS cuoTAS I sel¡¡po¡loRAN DE rnes ueses A Dos Años DE PRlsloN Y MULTA DE clNcuENTA A DOSCIENTAS

CUOTAS..

SI LA CUANTIA oeI BENEFICIo oBTENIDo PoR IáS oPERACIoNES REFERIDAS EN ESTE RRTÍCUIO EXCEDE DE DOSCIENTAS

ctNcuENTA cuorAs, pERo No oe selscter.¡r¡§o sE ENcuENTne luoeÍenulNADo, se trr¡pol'¡oMN DE uNo A sEls RÑos oe
pRIsIÓH Y MULTA DE CIEN ATRESCIENTAS CUOTAS .

SI LA CUANTIA DEL BENEFICIO OBTENIDO POR IáS OPERACIONES REFERIDAS EN ESTE ARTICULO EXCEDE DE SEISCIENTAS

CUOTAS SE IMPONDRAN DE DOS A DOCE AÑOS DE PRISION Y MULTA DE DOSCIENTAS A QUINIENTA CUOTAS'

ARTTCULO 219 BlS.- ...

t.-...

I Brs. - cuALeutER pERSoNA euE pRoMUEvE LA coNDUcrA uíclrt DEL sERVtDon púautco o sE PRESTE A LA

i,lór,iocOi óéE§riOu: I eUE HAcE REFERENcIA le rmcc¡ót¡ ANTERIoR;

ll.- a lll.- ....

AL euE coMETA EL DELrro oe rnÁnco DE TNFLUENcTA, sE LE r'¡por.¡oRÁ¡'t DE Dos nños n sels Rños oe pntslóru v oe

TREINTA A TRESCIENTOS CUOTAS.
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ARTICULO 221.- A LOS QUE COMETAN EL DELITO DE CONCUSION, SE LES APLICAM PRISION DE DOS A ocHo AÑoS Y
PAGAMN UNA MULTA IGUAL AL DOBLE DE LA CANTIDAD QUE HUBIERE EXIGIDO..

ARTICULO 222 BIS.. SE SANCIONARA A QUIEN CON MOTIVO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO,
HAYA INCURRIDO EN ENRIQUECIMIENTO ILICITO. EXISTE ENRIQUECIMIENTO ILÍC|TO CUANDO EL SERVIDOR PÚBLlcO NO
PUDIERE ACREDITAR EL LEGfflMO AUMENTO DE SU PATRIMONIO O LA LEGíflMA PROCEDENCIA DE LOS BIENES A SU
NOMBRE O DE AQUELLOS RESPECTO DE LOS CUALES SE CONDUZCA COMO DUEÑO.

PARA EFEcros DEL pARRAFo ANTERToR, sE coupurAnÁu enrRe Los BTENES euE ADQUIERAN Los sERvlDoREs
PÚSL¡COS O CON RESPECTO DE LOS CUALES SE CONDUZCAN CoMo DUEÑoS, LoS QUE REcIBAN o DE LoS QUE DISPoNGAN
su cót¡vuce Y sus DEPENDTENTES ecouómtcos DlREcros, sALVo euE EL §eRvlooR púellco AcREDITE óue Ésros los
OBTUVIERoN poR si MIsMoS.

HO SENÁ ENRIQUECIMICXTO UICITO EN CASO DE QUE EL AUMENTo DEL PATRIMoNIo SEA PRoDUcTo DE UNA coNDUcfA
QUE ENCUADRE EN OTRA XIPÓTESIS DEL PRESENTC TITUIO. EN ESTE CASO SE IPI-ICENÁ LA NIPÓrcS¡S Y LA SIUC¡ÓN
coRREspoNDrENTE, srN euE oÉ r-ucln AL coNcuRso DE DELtros.

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO NO EXCEDA DE CINCO MIL CUOTAS SE IMPONDRAN DE TRES MESES A
rnes RÑos DE PRISIoN Y MULTA DE TREINTAA TREScIENTAS cUoTAS.

CUANDO EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO EXCEDA DEL EQUIVALENTE A CINCO MIL CUOTAS , SE IMPONDRAN DE
DOS A CATORCE AÑoS DE PRISIoN Y MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS cUoTAS

CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR EL MONTO DEL ENRIQUECIMIENTO ILICITO, YA SEA POR SU NATURALEZA O CUANDO
POR CUALQUIERA CAUSA NO SE VALORIZÁM, SE IMPONDMN DE TRES MESES A SIETE RÑos oe PRISIoN Y MULTA DE
TREINTA A CUATROCIENTAS CUOTAS

SE EQUIPARA A ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y SE SANCIOMRA COMO TAL A CUALQUIER PERSONA QUE HAGA FIGURAR COMO
SUYOS BIENES QUE EL SERVIDOR PUBLICO ADQUIEM O I.IAYA ADQUIRIDO EN CONTRAVERSION A LO DISPUESTO POR I.A LEY
DE RESPoNSABILIDADES ADMISTMTIVAS DEL ESTADo oe nuevo IeÓH.

224.- soN DELrros coNTRA LA ADurNtsrnectóN DE JusrtcrA, coMETrDos poR sERVtDonES púst¡cos tos

.- DICTAR, A SABIENDAS, UNA RESOLUC¡Óru OE FONDO O UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SEAN IÚCMS POR VIOLAR
PRECEPTO TERMINANTE DE LA LEY, O SER CONTRARIAS A LAS ACTUACIONES SEGUIDAS EN JUICIO U OMTTIR DICTAR

NCSOIUCIÓU DE TRAMITE, DE FONDO O UNA SENTENCIA DEFINIT¡vI TicIra, DENTRo DE Los rÉRm¡¡¡os DISPUESToS EN
LEY;

TENERSE INJUSTTFTcADAMENTE DE HAcER LA coNsrcNlcrór,¡ eue coRREspoNDA DE UNA pERsoNA euE sE
DETENIDA A SU DISPOSIC¡Ó¡¡ COMO PROBABLE RESPoNSABLE oe IIcÚI.¡ DEL¡To, cuANDo Ésu seI

cEDENTE coNFoRME A LA coNsTrrucrót¡ y A LAs LEyEs DE LA MATERTA, EN Los cAsos EN euE LA LEy LEs tMpoNGA
ogLlclclóN: o EJERG|TAR t-l lcclóN PENAL cuANDo No pREcEDA opruúrucll. lcusactóu o clrFFrFr r a'; O EJERCITAR U NCCIÓN PENAL CUANDO NO PRECEDA DENUNCIA, ECUSICIÓN O QUERELLA;

DETENER A uN tNDtvtDUo DUMNTE LA TNTEGRAc¡óI¡ oe LA cARpETA DE rNvEslclclót¡ FUERA DE Los cAsos
ADoS EN LA coNSTITUcIÓH poIhcA DE Los EsTADos UNIDoS MEXICANoS;

I Bts. oBLIGAR AL tNcuLpADo A DEcLARAR, usANDo LA tNcoMUNtcActóN, lNnlvt¡olc¡ó¡¡ o ToRTURA:
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XII BIS1.. OCULTAR AL IMPUTADO EL NOMBRE DE QU]EN LE ACUSA, SALVO EN LOS CASOS PREVISTOS POR LA LEY' NO

DARLE A CONOCER EL DELITO QUE SE LE ATRIBUYE O NO REAL¡ZAR EL DESCUBRIMIENTO PROBATORIO CONFORME A LO

QUE ESTABLECE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES;

Xlll.- a XVl.- ...

xvt BtS.- No D¡cTAR AUTo DE vlNcULAc¡óN AL PRocESo o DE LIBERTAD DE UN DETENIDO, DENTRO DE LAs SETENTA Y DoS

HoRAs SIGUIENTES A QUE Lo PoNGAN I su óüiós-IóiOÑ;A Ñó¡ÉR QUE EL INCULPADO HAYA SOL]CITADO AMPLIACIóN

DEL PLAZO, CASO EN EL CUAL SE ESTARA AL NUEVO PLAZO;

xvll-...

xvlt.- ABRIR uN pRocESo pENAL coNTRA uN sERV¡DoR púBL¡co, coN FUERO, slN HABÉRSELE RETIMDo EsrE

PREVIAMENTE, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY;

XIX.- ORDENAR Iá APREHENSÓN DE UN INDIVIDUO POR DELITO QUE NO AMERITE PENA PRIV4TIVA DE LIBERTAD, O EN CASOS

EN euE No pRESEDA-itEñuñtiAr;óúsÁCl6ñ o euERELlá; o_REALTZAR LA AeREHENSIóN slN PONER AL DETENIDO A

oiópo§irdH ofi¡uez eu Ei-iÉñrrliñó óeiÁiño pon er- ÁnrfcuLo 16 DE LA coNsnructóN PoLtrtcA DE Los EsrADos
UNDOS MEXICANOS;

xx.-...

XXI- REMATAR, A FAVOR DE ELLOS MISMOS, POR SIO POR INTERPOSITA PERSONA, LOS BIENES OBJETO DE UN REMATE EN

CUYO PROCEDIMIENTO HUBIEREN INTERVENIDO;

xxll.-...

XXIII- ILíCTAMENTE HACER DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER PERSONA, I.A ORDEN DE APREHENSION O CUALOUIEM

PROVIDENCIA CAUTELA OAUTO DE EJECUCION, DECRETADOS EN FORMA RESERVADA;

XXIV.- a XXVI.- ...

XXVI Bis.- DAR A coNocER A eutEN No rENGA DEREcHo, DocuMENTos, coNSTANctAS_o lNFoRMAclóN QUE O-BREN EN

uNA cARpETA DE tNvEslcActóN o EN uN pRocESo pEñAL y euE poi DtsposrctóN DE LA LEY o REsoLUclÓ¡l oe ul
AUTORIDAD JUDICIAL, SEAN RESERVADOS O CONFIDENCIALES;

xxvt Bts 1.- RETENER AL DETENIDo stN cuMpLtR coN Los REeursrros euE ESTABLEGE LA coNsrlruclÓN Y LAS LEYES

RE§PEGTIVAS; Y

xxvu.- ALTERAR, DESTRUIR, pERDER o pERTURBAR ILÍCIAMENTE EL LUGAR DE Los HECHoS; Los lNDlclos' HUELIáS o
vESTtGtos DEL HEcHo DELtóTUoso o Los TNSTRUMENToS, oBJETos o PRoDUcros DEL DELlro;

A QUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES I, II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVIY XXVII' SE

L'elrvrpó¡rónn Ceue oE-pñ§ró¡¡ oE sers MESES A sErs Años y MULTA DE clEN A TRESCIENTAS cuorAs

A QUIEN COMETA LOS DELITOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV, V, VI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXIY XXII' XXII!'

xxvt Bls y xxvt Bts r, sEl-; ñr-poññA peñÁ óE pnlstóN DE Dos A bcHo Años y MULTA DE DosclENrAS A cuArRoclENrAS
CUOTAS.

DEROGADO.

ARTICULO 226 BIS I.- ADEMAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 47 DE ESTE CODIGO' PARA I-A

INDIVIDUALIZACION DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTE TITULO Y EN EL PRECEDENTE, EL JUEZ TOMAM EN CUENTA' EN

su cASo, EL NrvEL lEirlnoulcó oeu senvrooR púBllco, y EL GRlDo DE RESPONSABIL¡DAD DEL ENcARGo'su

ANTIcüEDAD EN EL EMpLEo, sus ANTEcEDENTES DE sERvrcro, sÚs-pencepctoNEs, su cRADo DE lNSTRUcclÓN, LA

NEcESTDAD oe nepeáá{1ós-óÁnó§Y pen¡urcros cAUsADos poR LA coNDUcrA lLfcrA Y tás clRcuNSTANclAS

ESpEcTALES DE Los HEcHos coNsTrrurvos DEL DELrro. srN pERJUrcro DE Lo ANTER|OR, LA CATEGORíA DE
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O EMPLEADO DE CONFIANZA SERA UNA CIRCUNSTANCIA QUE PODRA DAR LUGAR A UNA AGRAVACIÓN DE LA

Transitorios:

ro.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
ico Oficial del Estado.

undo.- A partir de la entrada en vigor de este decreto, para el.caso de que las reformas
enidas en el mismo, contemplen una descripción legal de una cohducta'cielictiva que en

artículos reformados se contemplaban como delito y por virtud de las presentes reformas,
denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando las conductas de los

respondan a la descripción que ahora se establecen, se estará a lo siguiente:

- En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos reformados por el presente
, cuando se tenga conocimiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la
ación de conformidad con la traslación del tipo que resulte.

l.- En las investigaciones iniciadas, en las que aún no se ejercite la acción penal, el Ministerio
blico ejercerá ésta de conformidad con la traslación deltipo que resulta.

l!.- En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el
inisterio Público las formulará de conformidad con la traslación deltipo que resulte.
.- En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, eljuez
el Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la

que se haya probado y sus modalidades; y
- La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado,

iderará las penas que se hayan impuesto, en función de !a traslación del tipo, según las
ades correspond ientes.

ercero.- Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con Io
la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme.

uarto.- Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente decreto.

Atentamente.-

Monterrey, Nuevo León a I de octub¡e de 2018

blecido en
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